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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

J a b a t a m e n t e que los seflores Alcaldes y Secretarios 
e ¡^ D a f este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

JCIÍ1Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e l ( f l N l S T R A C I Ó N Y T A L L B M S : Calle del Doctor Cas-
v 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 

de 1% 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
? m * l ? l n a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

"echa de l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncies, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que o«upe «1 anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto 4¡ 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca porm». 
necen abiertos al público desde las dtez a las trece horas, todr¿ 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

d u ^ r ^ d o solicitado la casa "Centro In-
d e los Norte , S. A . " , adjudicataria 
rífj C a c

S u m i n i s t r o s de una cámara frigo-
de p r o d ° n an tecámara para conservación 
dad S a n j C t ° S f a r m a c é u t i c o s para la C i u -
farn e taria; u n a m á q U j n a picadora de 
" A l 0 n S ( ° n destino al Hospi ta l Ps iqu iá t r ico 
^ e hüm e § a " l ins ta lación de extracción 
^CÍÓJJ 0 s ' evacuación de aire e insonori-
^ iá t r ip^ 1 1 ^ a c ° c i n a de las cl ínicas psi-
C i a l> la H d e l a c i u d a d Sanitaria Provin-
Pondjg e v < >luc ión de las fianzas corres-
ciento • se pone en públ ico conoci-
a í8ün d P a r a ° i u e quienes creyeren tener 
Por r a 7 - e c h o exigible al adjudicatario, 
dan p ° n del contrato garantizado, pue-
nas a n t S e n t a r l a s reclamaciones oportu-
rant e

 e esta Dipu tac ión Provincial du-
C ° n t a d o p l a z o de quince días hábi les , 
P r e $ e

 s a partir de la publicación del 
' ° estaki a n u n c i o , todo ello conforme a 
§ I a *ent C i d ° e n el a r t í cu lo 88 del Re
g i ó n ° d e C o n t r a t a c i ó n de las Corpo-

^ a ¿ i H ° ? a , e s -
6 1 S e c r e t - 1 8 d e octubre de 1977.—Por 

tario general, J. N . Carmona. 
(O.—14.974) 

E D I C T O 

N ¡ a e r

 e s * a Corporac ión se tramita, con el 
lacobrfo 2 4 « expediente de adopción de 
l Uv 0 Sánchez Díaz (345-1-25.533), que 
P ü e r i n

n ? r e s o en el Instituto Provincial de 
C°n <5í a e l día 18 de abril de 1977 
el P a r í

0 r c e d ías de edad; e ignorándose 
P r e se n t 0 d e s u s padres, se publica el 
c i t n i e n t

e a l objeto de que llegue a cono-. 
k*Ve„2 d e los mismos, a los efectos 
l í «u l 0 i , e n e l Pár rafo primero del ar-
se c

 J 7 4 del Código C i v i l , a cuyo fin 
fech a H D E e l P l a z o d e u n m e s d e s d e l a 

%tiA

 s u Publ icación en el B O L E T Í N 

M a n v f 6 I a Provincia. 
6 1 S e c r ' 2 0 d e octubre de 1977.—Por el 

r e t a n 0 general, J. N . Carmona. 
(G.—1.209) 

s «ec i ( C c i ó n d e Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

° b r a s r n b a d a l a r ecepc ión definitiva de las 
] de reparac ión y acondicionamiento 

f i n C a

 s« viviendas y almacenes de la 
Agr ^ v e r o de Arganda", del Servicio 

M e - a r i o ' ejecutadas por don An to -
^ d i r l Í ° Z Sardinero, se hace públ ico por 
se f del presente anuncio a fin de que 
U s r e , U l e n e n el plazo de quince días 
( lev U e ]

c l a r naciones oportunas y pueda ser 
M a ^ a l a f i anza constituida. 

V d r , d ' 21 de octubre de 1977 . -E1 
a r i o general, José María Aymat . 

(O.—14.920) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiendo solicitado "Casa Alva rez" , ad
judicatario del suministro de una máqu ina 
afiladora super ráp ida , con destino al Ser
vicio de Ana tomía Pa to lógica de la C i u 
dad Sanitaria, la devoluc ión de la fianza 
correspondiente, se pone en públ ico co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Dipu tac ión Provincial du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(Ó.—14.975) 

Habiendo solicitado "Johnson & John
son", adjudicatario del suministro de apo
sitos de tela sin tejer con destino a la 
Ciudad Sanitaria Provincial , la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en púb l i co conocimiento para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta Diputac ión 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles , contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a ' lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.976) 

Habiendo solicitado " M o y a y de Paz, 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicatario de las 
obras de alicatado de tres Secciones del 
Hospital Infantil de la Ciudad Sanitaria 
Provincial , la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en públ ico co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputac ión Provincial du
rante un plazo de quince d ías hábi les , 
contados a partir de la publ icación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de Con t ra t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.977) 

Habiendo solicitado " A t a i o Ingenieros, 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicatario del su
ministro de una cuna térmica para los 

distintos Servicios de la Ciudad Sanita
ria, la devoluc ión de la- fianza corres
pondiente, se pone en públ ico conoci
miento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputac ión Provincial du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
l o establecido en el ar t ícu lo 88 del Re
glamento de Con t ra t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id . 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.978) 

ne en públ ico conocimiento para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigiblQ 
al adjudicatario, por r azón del contrato^ 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta D i p u t a c i ó n 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles , contados a partir de la p u 
blicación del presente anuncio, todo el lo 
conforme a lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O—14.981 ; 

Habiendo solicitado "Wenceslao García 
Gonzá lez" , adjudicatario de los trabajos 
de pintura, empapelado y alicatado del 
Servicio de Urgencias de la Ciudad Sani
taria, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en públ ico conoci
miento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputac ión Provincial du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977,—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.979) J 

Habiendo solicitado " C . G . R. España , 
Sociedad A n ó n i m a " , adjudicatario del su
ministro de un equipo técnico de Radio
logía para la Sección del Hospital Oncoló
gico "Marquesa de Vil laverde", la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en púb l ico conocimiento para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta Diputac ión 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.980) 

Habiendo solicitado "Kodak , S. A . " , 
adjudicatario de un procesador au tomá
tico con destino al Hospital Infantil y un 
procesador para el revelado a u t o m á t i c o 
de radiografías con destino al Servicio de 
Radiología de la Ciudad Sanitaria, la devo
lución de la fianza correspondiente, se po-

H a biendo solicitado "Carlos Schatz-
mann". adjudicatario del suministro de 
un equipo cr ioquirúrgico por tá t i l con des
tino al Servicio de Obstetricia y Gineco
logía III y diversos accesorios comple
mentarios del polígrafo registrador insta
lado en la Sección de Pruebas Funciona
les de la Ciudad Sanitaria, la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en púb l i co conocimiento para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta D i p u t a c i ó n 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábi les , contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id . 18 de octubre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(O.—14.982) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comisión Munic ipa l 
de Gobierno de 5 de octubre de 1977. 
se convoca concurso-oposic ión restringido 
entre el personal del Departamento de 
Parques, Jardines y Estét ica Urbana pa
ra proveer 64 plazas con destino al men
cionado Departamento, con arreglo a las 
siguientes bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido entre los fun
cionarios en propiedad del Departamen
to de Parques, Jardines y Esté t ica U r 
bana, de las plazas que se especifican a 
con t i nuac ión : 

Veint icinco de Ayudantes Tractoristas. 
Cinco de Oficiales Tractoristas. 
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Seis de Oficiales Mecánicos . 
Doce de Ayudantes Mecánicos. 
U n a de Maestro de instalaciones de rie

go-
Cuatro de Oficiales de instalaciones de 

riego Fontaneros. 
Ocho de Ayudantes de instalaciones de 

riego Fontaneros. 
Dos de Maestros de maquinaria agrí

cola. 
U n a de Maestro de Taller. 
2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas de Ayudantes están dota

das con el sueldo de 93.876 pesetas anua
les, correspondiente al coeficiente 1,5, e 
incentivo transitorio de 100.800 pesetas 
anuales; las de Oficiales, con el de pe
setas 106.392, correspondiente al coefi
ciente 1,7, e incentivo transitorio de pe
setas 103.200 anuales, y las de Maestros, 
con el de 118.920 pesetas anuales, co
rrespondiente al coeficiente 1,9, e incen
t ivo transitorio de 110.400 pesetas anua
les, trienios y dos pagas extraordinarias. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub

grupo de Servicios Especiales C) Otro 
personal de Servicios Especiales, de la 
plantilla del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id . 

2.1.1. Obligaciones de los que sean 
nombrados. 

Ayudantes Tractoristas. 
A los titulares de estas plazas incum

birá , bajo la dependencia y control i n 
mediatos de los Maestros de maquinaria 
agrícola, a los que orgán icamente es tén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
p e ñ o de los cometidos propios de los 
Ayudantes Tractoristas, realizando mate
rialmente todas las labores o desplaza
mientos con la maquinaria existente en 
el Servicio (tractores, dumper, motocul 
tores, cor tacésped, etc.) que les sean en
comendados, con remolques o implemen 
tos acoplados. 

Son responsables de la conservación 
en perfecto estado de la maquinaria a 
su cargo o que le sea asignada circuns 
t a n c ialmente, informando al Oficial o 
Maestro de todas las incidencias del tra
bajo. 

Oficiales Tractoristas. 
A los titulares de estas plazas incum 

birá , bajo la dependencia y control in 
mediatos de los Maestros de maquinaria 
agrícola, a los que orgán icamente es tén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem 
p e ñ o de !os cometidos propios de los 
Oficiales Tractoristas, realizando material 
mente todas las labores o desplazamien 
tos con la maquinaria existente en el Ser
vic io (tractores de ruedas, orugas, ma 
quinaria de movimiento de tierras, mo 
tocultores, dumper, cor tacésped , etc.) y 
cualquier vehículo que les sea encomen 
dado, con remolques o implementos acó 
piados. 

Son responsables de la conservación 
en perfecto estado de la maquinaria a 
su cargo o que se le designe circunstan-
cialmentc, informando al Maestro de to
das las incidencias del trabajo. 

Oficiales Mecánicos. 
A los titulares de estas plazas incum 

birá , bajo la dependencia y control in 
mediatos de los Maestros, a los que or 
gán icamen te estén adscritos los respec
tivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el de sempeño de los cometidos 
propios de los Oficiales Mecánicos , rea
l izando materialmente todas las labores 
de limpieza, engrase, conservación, repa 
r ac ión (incluso soldadura autógena y eléc
trica), prueba y conducc ión de los ve
h ícu los y maquinaria agrícola y de mo 
vimiento de tierras existente en el Ser 
v ic io que tengan a su cargo o que les sea 
encomendada circunstancialmente, infor 
mando al Maestro de todas las inciden
cias del trabajo. 

Ayudantes Mecánicos . 
A los titulares de estas plazas incum

birá, bajo la dependencia y control in 
mediatos de los Maestros, a los que or
gán icamen te es tén adscritos los respec
tivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el de sempeño de los cometidos 
propios de los Ayudantes Mecánicos , rea
lizando materialmente todas las labores 
<c limpieza, engrase, conservación, prue 
t»a y conducción de la maquinaria agrí 

cola existente en el Servicio que tengan 
a su cargo o que-le sea asignado circuns-
t a n c ialmente, informando al Oficial o 
Maestro de todas las incidencias del tra
bajo. 

Maestro de instalaciones de riego. 
A los titulares de estas plazas incum

birá, bajo la dependencia y control in
mediatos de los Ingenieros de Parques 
y Jardines, a los que o rgán icamen te es tén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
peño de los cometidos propios de los 
Maestros de instalaciones de riego, ha
ciendo cumplir las ó rdenes de los Téc
nicos de Grado Medio y Superior del De
partamento de Parques y Jardines, con
trolando, vigilando e inspeccionando la 
perfecta ejecución de las instalaciones de 
riego de nueva real ización, el correcto 
funcionamiento de las instalaciones exis
tentes en los parques y jardines depen
dientes del Servicio, el control de las 
averías producidas en calles o zonas ver
des y que afecten a arbolado, así como 
la inspección de las reparaciones efec
tuadas por el personal afecto al Servicio 
y las efectuadas por contratas. 

As imismo procederá a la ob tenc ión de 
datos en las instalaciones que sirvan de 
a l imentación a las redes del Servicio, ha
rán cumplir las normas de ins ta lación, 
funcionamiento y conservac ión , informan
do de las incidencias producidas y adop
tando medidas provisionales en los ca
sos de máxima urgencia. 

Oficiales de instalaciones de riego Fon
taneros. 

A los titulares de estas plazas incum
birá, bajo la dependencia y control in 
mediatos de los Maestros de instalacio
nes de riego, a los que o rgán icamente 
estén adscritos los respectivos puestos de 
trabajo a los que se les destine, el des
empeño de los cometidos propios de los 
Oficiales de instalaciones de riego Fon
taneros, realizando materialmente todas 
las labores de montaje, reparac ión y prue
bas en instalaciones de riego, tuber ías 
(hierro fundido, fibrocemento, P. V . C , 
p o lietileno, plomo), válvulas , accesorios 
automatismos, grupos de bombeo, progra
madores, etc., realizando con los úti les 
correspondientes las labores de trazar 
curvas, cortar, remachar, emplomar, sol
dar, gastar y entallar en las instalacio
nes de riego. Son responsables de la con
servación de las instalaciones de riego 
que tengan a su cargo o que circunstan
cialmente le sean asignados, informando 
al Maestro de instalaciones de riego de 
todas las incidencias del trabajo. 

Ayudantes de instalaciones de riego 
Fontaneros. 

A los titulares de estas plazas incum
birá, bajo la dependencia y control i n 
mediatos de los Maestros de instalacio
nes de riego, a los que o rgán icamen te 
estén adscritos los respectivos puestos de 
trabajo a los que se les destine, el des
empeño de los cometidos propios de los 
Ayudantes de Parques y Jardines, rea
lizando materialmente todas las labores 
de montaje y reparac ión en instalaciones 
de riego, de tuber ías (hierro fundido, f i 
brocemento, P . V . C , polietileno, plomo), 
válvulas y accesorios, realizando con los 
úti les correspondientes las labores de tra
zar curvas, cortar, remachar, emplomar, 
soldar, gastar y entallar en las instalacio
nes que tenga a su cargo o que le sean 
asignadas circunstancialmente, informan
do al Oficial o Maestro de todas las inc i 
dencias del trabajo. 

Maestros de maquinaria agrícola. 
A los titulares de estas plazas incum

birá, bajo la dependencia y control in 
mediatos de los Ingenieros de Parques y 
Jardines, a los que o rgán icamente estén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
peño de los cometidos propios de los 
Maestros de maquinaria agrícola, hacien
do cumplir las ó rdenes de los Técnicos 
de Grado Medio y Superior del Depar
tamento de Parques y Jardines, contro
lando, vigilando e inspeccionando el fun
cionamiento y el estado de la maquina
ria agrícola. H a r á n cumplir las normas 
de funcionamiento y conservación, infor
mando de los incidentes y adoptando me
didas provisionales en los casos de máxi
ma urgencia. 

Maestros de Taller. 
A los titulares de estas plazas incum

birá, bajo la dependencia y control in

mediatos de los Ingenieros de Parques y j 
Jardines, a los que orgán icamente es tén 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
p e ñ o de los cometidos propios de los 
Maestros de Taller, haciendo cumplir las 
ó rdenes de los Técnicos de Grado Medio 
y Superior del Departamento de Parques 
y Jardines, controlando, vigilando e ins
peccionando el funcionamiento y el es-

Para los aspirantes a las plazas de Ayu
dantes de instalaciones de riego Fontane
ros : 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
té t ica Urbana del Ayuntamiento de Ma
d r i d y llevar en és te más de tres años 
de servicio en la fecha en qué termine 
el plazo de admis ión de instancias 

. b) ' Klo < 
Ka.** * ** cll 

a desfavorable en 
tado de la maquinaria. H a r á n cumplir f expediente personal derivada de sa 
las normas de funcionamiento y conser
vación, informando de los incidentes y 
adoptando medidas provisionales en los 
casos de máxima urgencia. 

E n todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial t endrán los derechos 
y cumpl i rán las obligaciones que corres
ponden a los restantes funcionarios de la 
Corporac ión , bajo la dirección y superior 
autoridad y control de la Secretar ía Ge
neral. 

Asimismo los aspirantes que sean nom
brados vendrán obligados a realizar pro
longación de jornada cuando la Corpo
rac ión así lo disponga. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso-oposi

ción será necesario: 
Para los aspirantes a las plazas de A y u 

dantes Tractoristas: 
a) Ser funcionario en propiedad del 

Departamento de Parques, Jardines y Es
tét ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
dr id y llevar en éste* más de tres años 
de servicio en la fecha en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en posesión del carnet de 
conducir clase B). 

c) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave, sin cancelar. 

Para los aspirantes a las plazas de Of i 
ciales Tractoristas: 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
té t ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
dr id y llevar en éste más de cinco años 
de servicio en la fecha en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en posesión del carnet de 
conducir clase D). 

c) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave, sin cancelar. 

Para los aspirantes a las plazas de Ofi
ciales Mecán icos : 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
tét ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
dr id y llevar en és te más de cinco años 
de servicio en la fecha en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en posesión del carnet de 
conducir clase C) . 

c) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave, sin cancelar. 

Para los aspirantes a las plazas de A y u 
dantes M e c á n i c o s : 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
tét ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
d r i d y llevar en éste más de tres años 
de servicio en la fecha en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en posesión del carnet de 
conducir clase B). 

c) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave, sin cancelar. 

Para los aspirantes a las plazas de 
Maestro de instalaciones de riego: 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
tét ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
dr id y llevar en és te más de diez años 
de servicio en* la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave, sin cancelar. 

Para los aspirantes a las plazas de Of i 
ciales de instalaciones de riego Fontane
ros: 

a) Ser funcionario en propiedad del 
Departamento de Parques, Jardines y Es 
tét ica Urbana del Ayuntamiento de M a 
dr id y llevar en és te más de cinco años 
de servicio en la fecha en que termine 
el plazo de admis ión de instancias 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanc ión 
grave, sin cancelar. 

las p l a z a s d C 
grave, s in cancelar. 

Para los aspirantes a 
Maestros de maquinaria agr ícola : 

a) Ser funcionario en propiedad de 
Departamento de Parques, jardines y 
té t ica Urbana del Ayuntamiento de Ma
dr id y llevar en és te más de diez ano 
de servicio en la fecha en que termin 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en poses ión del carnet o • 
conducir clase D). 

c) N o tener nota desfavorable en s U 

expediente personal derivada de sancio 
grave, s in cancelar. 

Para los aspirantes a la plaza de Maes
tro de Tal le r : j 

a) Ser funcionario en propiedad de 
Departamento de Parques, Jardines y es
té t ica Urbana del Ayuntamiento de M a ' 
d r i d y llevar en és te más de diez ano 
de servicio en la fecha en que termin 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) Estar en poses ión del carnet a 
conducir clase D). 

c) N o tener nota desfavorable en s u 

expediente personal derivada de sanción 
grave, s in cancelar. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-
oposición y consis t i rá en las siguiente 

i Spiran-fases: 
4.1. Fase de oposic ión .—Los a 

tes rea l izarán los siguientes ejercicios 
Ayudantes Tractoristas: 
Prueba técnica escrita.—Contestar P 

escrito a una serie de preguntas e r n l I \ o S 

temente prác t icas , relacionadas con ^ 
correspondientes puestos de trabajo. |T 
bre el cuestionario que se inserta a c 

t inuación de estas bases. 
Prueba técnica prác t ica .—Real izar * 

pruebas que se especifican en el cues ^ 
nario que se inserta a cont inuación 
estas bases. 

Oficiales Tractoristas: i o S 

Prueba cultural escrita.—Uno o var 
ejercicios sobre el cuestionario que se 
serta a con t inuac ión de estas bases 

Prueba técnica escrita.—Contestar P 
escrito a una serie de preguntas e r n , n

] o S 

temente prác t icas , relacionadas con _ 
correspondientes puestos de trabajo, 
bre el cuestionario que se inserta a c 
t inuac ión de estas bases. , a S 

Prueba técnica prác t ica .—Real izar 
pruebas que se especifican en el cues ^ 
nario que se inserta a cont inuación 
estas bases. 

Oficiales Mecánicos 
se «fl

or 

Prueba cultural escrita.—Uno o V 
ejercicios sobre el cuestionario o . u e 

serta a con t inuac ión de estas basw • 
Prueba técnica e s c r i t a . — C o n t e s t a r ^ 

escrito a una serie de preguntas e ^ 
temente prác t icas , relacionadas c ^ 
correspondientes puestos de traba) 
bre el cuestionario que se inserta 
t inuación de estas bases. j a S 

Prueba técnica p r á c t i c a . — ^ ^ ' ' ^ e s t i o -
pruebas que se especifican en el c ^ e 

nario que se inserta a continuac 
estas bases. 

Ayudantes M e c á n i c o s : r por 
Prueba técnica escr i ta .—Conté m e n -

escrito a una serie de preguntas e ^ ^ Q S 

temente prác t icas , relacionadas c ^ 
correspondientes puestos de t ra» '^'c0n-
bre el cuestionario que se inserta 
t inuac ión de estas bases. ^ 

Prueba técnica p r á c t i c a . — R e a ^est io-
pruebas que se especifican en el 
nario que se inserta a continuac 
estas bases. . Q . 

Maestro de instalaciones de rieg 
Prueba cultural escrita.—Uno o ^ 

ejercicios sobre el cuestionario qu 
serta a con t inuac ión de estas un *»?— p0f 

Prueba técnica escrita.—Contesta 
escrito a una serie de preguntas en ] q $ 

temente prác t icas , relacionadas cu & 0 . 
correspondientes puestos de tranaj\ , ^ 

, bre el cuestionario que se inserta 
• t inuac ión de estas bases. 
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prueh t é c n i c a p rác t ica .—Real izar las 
nar' q u e s e especifican en el cuestio-
e « ' ° , q U e s e inserta a cont inuac ión de 

(T. D a ses. 
t a Qeros a l e S ¿ e i n s t a l a c i o n e s d e r i e g o F o n " 
e j e ^ u e b a cultural escrita.—Uno o varios 
s e r t

 l a o s sobre el cuestionario que se in -
Pr \ c ° n t i n u a c i ó n de estas bases. 

e scrit 3 l é c n i c S L escrita.—Contestar por 
teQiem 3 1 1 1 1 3 s e r i e d e preguntas eminen-
cor r e P r á c t i cas , relacionadas con los 
bre e j P O n d i e n t e s puestos de trabajo, so-
tin ü a • p u e s t i o n a r i o que se inserta a con-

Pru'h" d e e s t a s b a s e s ' p r u e b

e a técnica p rác t ica .—Real iza r las 
¿ as que se especifican en el cuestionario Piue se inserta a cont inuac ión de 

bies. 
F o n í l U d a n t e s de instalaciones de riego 

paneros: 
es C r [ t

U e b a técnica escrita.—Contestar por 
t e°ient 4 U n a s e r i e d e preguntas eminen-
c o r r e s Práct icas, relacionadas con los 
bre e l

P O n d i e n t e s puestos de trabajo, so-
tin U a c - P u e s t i o n a r i o que se inserta a con-

p r de estas bases. 
P r u e bas t é c n i c a p rác t ica .—Real izar las 
nario q u e s e especifican en el cuestio-
est3Q u q U e s e inserta a cont inuac ión de 

Ma e 

P r u e l t r ° s de maquinaria agr ícola : 
ejerce C u l t u r a l escrita.—Uno o varios 
serta a ° S S 0 D r e el cuestionario que se in-

P r u e , c ° n t i n u a c i ó n de estas bases. 
escri t o

 t é c n i c a escrita.—Contestar por 
t e rnent * U n a s e r i e d e P r e § u n t a s eminen-
C O r resna 5 r a c t i c a s , relacionadas con los 
bre e] ° n d i e n t e s puestos de trabajo, so-
t i n u a c i r t U e s t ' ° n a r i o ° . u e se inserta a con-

Prueb d - e s t a s b a s e s -
P r u e u a s

a t e c n i c a p rác t i ca .—Real iza r las 
«ario o q u e s e especifican en el cuestio-
esta s bases ^ i n s e r t a a cont inuación de 

fe^*6 Ta l le r : 
ejercicj a C u l t u r a l escrita.—Uno o varios 
S e n a a sobre el cuestionario que se in-

Pr^b c ° n t i n u a c i ó n de estas bases. 
e sc r i t o a

 t é c n i c a escrita.—Contestar por 
t eQient e

 U n a s e r i e de preguntas eminen-
u ° r r e s P o ^ r a c t i c a s , relacionadas con los 
°re el c

 e.ntes puestos de trabajo, so-
^nuacjx^t ionar io que se inserta a con-

P r ueb! ^ 6 5 1 3 5 b 3 S G S -
Pruebas t é c n i c a prác t ica .—Real izar las 
n a r i 0 Q u

q u e se especifican en el cuestio
nas hi s e inserta a cont inuac ión de 

4 2 ° a s e s . 
6 1 T r i b i , F a S e de concurso.—En esta parte 
a p o r t a d a

n a l examinará la documen tac ión 

ad 0 

>titi 
Soli 

aprobar P O r l o s opositores que hayan 
S us an?° e l ejercicio, a fin de apreciar 

5 P c , t u .des y mér i tos . 
1 1 C l t u d e s . 

en e ] estancias solicitando tomar parte 
**rán

 C ° n c u r s ° - o p o s i c i ó n restringido de-
" n P r e

 e x t e n d e r s e , necesariamente, en el 
Ay,.-.° normali7aH^ oct^ViipriHo ñor el 
cina á J . l Q n t o , que se facilita en la ofi-
l ° de p

 n f o r m a c i ó n y en el Departamen-
<le i a v 6 , ? 0 1 1 3 1 ' sitos ambos en la plaza 
c°rno 1 ' n ú m e r o 5, planta baja, asi 
'untas í u l a s o f i c i n a s de cada una de las 
«le n ü e

 u n i c i P a l e s de distrito, en horas 
y de r • de la m a ñ a n a a dos de la tarde 

A u 1 n c o a siete v media de la tarde. 
c U r r , e n t

s estancias se acompaña rá la do
to ' u a c i o n sobre nremios y recompen-
J fase A M É R I T O S 

que se aleguen para 
t U v i e S e

 c oncurso, en caso de que los 
5.1 ®1 candidato. 
El ' n l

 P I a z o de presen tac ión . 
^ d e / r 3 2 0 de presen tac ión de solicitudes 
! l r del t a d í a s hábi les , contados a par-

a c 0 t 1

 S I g u i e n t e al de la publicación de 
d e , a

n v o c a t o r i a en el B O L E T Í N O F I C I A L 

3.2 p r P V l n c i a de M a d r i d . 
, V p l

R e , n t e g r o s . 
d o K

 1 e s - D a c i o destinado para ello en 
'^egj. , del impreso, l a solici tud se re-
^ c o ? C O n una póliza del Estado de 
L° de tatas> u n sello del Ayuntamien-
í M u t i d r i d d e diez pesetas y uno de 
• A d n i

U a i . l d a d Nacional de Previs ión de 
otar io 1 n i S t r a c i ° n Local , de carác ter vo-
1 &ipre S n ' de una peseta. E l duplicado del 
S e ? d e s t i n a d o a cooia para el sol ici
t o d p , A

r e i n t e g r a r á ún icamen te con un 
^etas A y u n t a m i e n t o de Madr id de dos 

El ¡ L U § a r de presen tac ión . 
J d a m e ! ? r e s o d e solicitud, y su copia, de-
S S P cumplimentados y reintegra-

^ t i v l p r e s e n t a r á n , con el recibo acre-
° de haber satisfecho los derechos 

normalizado establecido por 

de examen, en el Registro General del 
excelent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.1 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas para las plazas de Ayudantes y 
de 400 para las de Oficiales y Maestros, 
cuyo importe se hará efectivo en la De
positaría de Fondos Municipales (calle del 
Sacramento, n ú m e r o 1, planta só tano) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de 
la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ícu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el i m 
porte de los derechos indicados p o d r á 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente d i rección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Oposi
c ión : Plazas con destino al Departamen
to de Parques, Jardines y Esté t ica U r 
bana. Sacramento, n ú m e r o 1, Madr id-12" . 
E n uno u otro caso deberá figurar co
mo remitente del giro el propio oposi
tor, quien hará constar en el espacio de 
la solicitud destinado para ello la clase 
de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la sol ic i tud no cumplie
ra los requisitos exigidos se requer i rá al 
interesado para que subsane la falta en 
plazo de diez días , con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se archivará sin 
más t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes, se cursa rán és tas , con 
la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Departamento para que informe en 
cada una acerca de si los interesados reú
nen las condiciones a que se refiere el 
n ú m e r o tres de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía - Presidencia 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se ha rá 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en plazo de quince días , conta
dos a partir del siguiente al de su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publ icará 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

la resolución de la Alcaldía-Pres idencia 
por la que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieran haberse de
ducido. 

7. Composic ión, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Arquitecto Director del 
-Departamento de Parques, Jardines y Es
tét ica Urbana, un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en materias 
afines a la función y un representante de 
la Dirección General de Adminis t rac ión 
Local . 

Secretario, con voz y vo to : U n funcio
nario técnico o administrativo de A d 
minis t ración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t á n e a m e n t e con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 10 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

7.4. Actuac ión . 
E l Tribunal no p o d r á constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso del concurso-opo
sición y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 
Cuando durante la práct ica del con

curso - oposición lo considere preciso el 
Tribunal calificador, por medio de su Pre
sidente, p o d r á interesar de la Secre tar ía 
General la designación de uno o varios 
funcionarios idóneos del Ayuntamiento 
de Madr id para que le auxilie en sus co
metidos. Los funcionarios designados, en 
tanto dure la Comis ión, se a t e n d r á n es
trictamente a las instrucciones que reci
ban del Tribunal y quedarán sujetos a la 
autoridad del mismo. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l ejercicio de la oposición no podrá 

comenzar hasta transcurridos, como mí
nimo, dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, acor
da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el ejercicio y lo anunc ia rá 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
al menos, con quince días de ante lac ión. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

el ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentac ión de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la
mado de te rminará au tomá t i camen te el de
caimiento de sus derechos a participar en 
el mismo, quedando excluido, en su con
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identif icación de los opositores. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir al ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad, 
que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación de) concurso-oposic ión. 
9.1. La calificación del concurso-opo

sición se verificará con arreglo a las si
guientes normas: 

9.2. Fase de oposición. — E l ejercicio 
de la oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, cOn arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspi
rante de cero a diez puntos. La media 
ar i tmét ica de las puntuaciones atribuidas 
a cada aspirante será la puntuac ión real, 
que deberá ser, por lo menos, de cinco 
puntos para aprobarlo. 

9.3. Fase de concurso.—Esta fase se
rá calificada con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Ant igüedad en el Ayuntamiento: 
Pun tuac ión positiva, 0,05 puntos por ca
da año o fracción, siempre que ésta sea 
superior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas 
por resolución reglamentaria: Pun tuac ión 
positiva, 0,25 puntos por cada uno. 

c) L a conceptuación del Departamen
to de Parques, Jardines y Estét ica Urba
na acerca del aspirante, atendiendo a su 
capacidad, inteligencia, laboriosidad, dis
ciplina y, en general, a su eficiencia para 
la plaza a que aspira, elaborada por la 
media obtenida de la puntuac ión otorga
da por tres Técnicos del citado Departa
mento: Pun tuac ión positiva, de 0 a 3 
puntos. 

d) F o r m a c i ó n : 
Estar en posesión del t í t u l o de B a t k k 

Her Superior o equivalente: U n p u n t a 
Estar en posesión del t í t u lo de B a c h i 

ller Elemental o Graduado Esco la r : 01,35-
puntos. 

Certificados de asistencia a cursos <e*-
ganizados por el Instituto de Estudios 4 * 
Admin i s t r ac ión L o c a l : 0,15 puntos pOT 
curso, sin exceder de 0,45 puntos. 

e) Otros mér i tos y circunstancias alie-
gados: P u n t u a c i ó n positiva, de 0 a 2 pun 
tos. 

f) D e m é r i t o s : Se cons ide ra rán c o m e 
tales las amonestaciones y sanciones a a 
impuestas en vi r tud de expediente d i s c i 
plinario. P u n t u a c i ó n negativa, de 0 a 3 
puntos. 

9.4. L a calificación final del cor 
so-oposición vendrá dada por la suma Ac
ia que corresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y 
determinar un orden de preferencia en 
tre los aspirantes, se t end rá en cuenta l a 
mayor an t igüedad en el Departamento de 
Parques, Jardines y Esté t ica Urbana , y 
en el caso de ser ésta igual, la mayor 
edad. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, e l Tr ibunal publ icará la r e l a c i ó n 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n ^ 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de> 
la ú l t ima sesión. 

S imul t áneamen te a su pub l icac ión , e l 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Pres idencia para que se e la
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remi t i rá a d i 
cha Autor idad, a los exclusivos efectos del 
ar t ícu lo 11, párrafo 2, de la Reglamenta-
ción General para el ingreso en la A d 
minis t rac ión pública, el acta de la ú l t i m a 
sesión, en la que figurarán por orden d e 
pun tuac ión todos los demás opositores 
que, habiendo superado la opos ic ión , ex
cediesen del n ú m e r o de plazas convoca
das. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

Una vez aprobada la propuesta de n o m 
bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la Comisión Munic ipa l de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión del cargo ea 
el plazo de cuarenta y ocho horas, a con
tar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. Quienes s in 
causa justificada no tomaran p o s e s i ó n 
dentro del plazo señalado, q u e d a r á n de
ca ídos en su derechos, con pérd ida de 
todos los derechos derivados del concur
so-oposición y del subsiguiente nombra-» 
miento conferido. 

M a d r i d , 10 de octubre de 1977 .—El 
Secretario general, Pedro Barcina T o r t . 

P R U E B A S P A R A A Y U D A N T E S 
T R A C T O R I S T A S 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Materiales. Propiedades y aplica* 
ciones de los de uso mecánico más c o m í a 
en la maquinaria agrícola. 

2. " Mecanismos: Poleas y transmisio
nes, bielas y manivelas, levas, cojinetes» 
Tipos y aplicaciones. 

3. ° Motores: De dos tiempos, cuatro 
tiempos y Diesel. Su funcionamiento y 
entretenimiento. Aver ías m á s frecuentes 
y su corrección. Entretenimiento. 

4. ° E l tractor de ruedas y de cade
nas. Motocultores. Diversos tipos. Des
cr ipción y sus componentes. Aver ías m á s 
frecuentes y su correcc ión . Entreteni
miento. 

5. " Implementos acoplables al tractor; 
Arados, rotocultores, cultivadores, gra
das, etc. Regulación y funcionamiento. 
Entretenimiento. 

6. ° Dumper, su funcionamiento. Entre
tenimiento. 

7. ° Cor t acésped y motosierras. Dive r 
sos tipos. Su funcionamiento. Aver ías mas 
frecuentes y su cor recc ión . Entreteme 

n ien to . 
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8. ° Equipos de tratamiento fitosanita-
r i o y riegos. Sun funcionamiento. Entre
tenimiento. 

9. ° Otras m á q u i n a s utilizadas en la 
conse rvac ión de zonas verdes: rulos, sem
bradoras, abonadoras, perfiladoras, re-
cortasetos, etc. Su funcionamiento. E n 
tretenimiento. 

P R U E B A S P A R A A Y U D A N T E S 
T R A C T O R I S T A S 

Prueba técnica p rác t i ca 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Pruebas de conducc ión de tracto
res y otras m á q u i n a s automotrices. 

2. ° Pruebas de c o n d u c c i ó n de tracto
res con remolques, e implementos acopla-
bles al tractor. Desplazamiento y trabajo. 
. 3.° Pruebas de manejo de c o r t a c é s p e d , 

motosierras, equipos de tratamiento y 
otras m á q u i n a s de conse rvac ión de zonas 
verdes. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S 
T R A C T O R I S T A S 

Prueba cultural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Apl icaciones de tanto por ciento. 
2. ° Regla de tres. 
3. ° Ejecución e i n t e r p r e t a c i ó n de cro

quis. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S . 
T R A C T O R I S T A S 

Prueba técn ica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Materiales. Propiedades y aplica
ciones de los de uso m e c á n i c o m á s co
mún en la maquinaria agrícola . 

2. ° Mecanismos: Poleas y transmisio
nes, bielas y manivelas, levas, cojinetes. 
Tipos y aplicaciones. 

3. " Motores : De dos tiempos, cuatro 
tiempos y Diesel . Su funcionamiento y 
entretenimiento. Ave r í a s m á s frecuentes 
y su cor recc ión . Entretenimiento. 

4. ° Sistemas h id ráu l i cos . Bombas y 
vá lvulas . Motores , aver ías m á s frecuentes 
y su co r recc ión . Entretenimiento. 

5. ° Acumuladores . Generadores. A v e 
r ías m á s frecuentes y su co r r ecc ión . E n 
tretenimiento. 

6. ° E l tractor de ruedas y de cadenas. 
Motocul tores . Diversos tipos. Descr ipc ión 
de sus componentes. A v e r í a s m á s fre
cuentes y su cor recc ión . Entretenimiento. 

7. " Implementos acoplables al tractor: 
Arados , rotocultores, cultivadores, gra
das, etc. Regu lac ión y funcionamiento. 
Entretenimiento. 

8. ° Dumper, su funcionamiento. Entre
tenimiento. 

9. " Maquinar ia de movimiento de tie-
Tras. Palas cargadoras, retroexcavadoras, 
e t cé t e r a . Su funcionamiento. Entreteni
miento. 

10. C o r t a c é s p e d y motosierras. Diver 
sos tipos. Su funcionamiento. Aver í a s m á s 
frecuentes y su co r r ecc ión . Entreteni
miento. 

11. Equipos de tratamiento fitosanita-
r i o y riegos. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

12. Otras m á q u i n a s utilizadas en la 
c o n s e r v a c i ó n de zcnas verdes: rulos, sem
bradoras, abonadoras, perfiladoras, recor-
tasetos, etc. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

13. Normas de seguridad en la u t i l i 
z a c i ó n de la maquinaria agr ícola y movi
miento de tierras. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S 
T R A C T O R I S T A S 

Prueba técnica p rác t i ca 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Pruebas de c o n d u c c i ó n de tracto
res y otras m á q u i n a s automotrices. 

2. ° Pruebas de c o n d u c c i ó n de tracto
res con remolques, e implementos aco
plables al tractor. Desplazamiento y tra
bajo. 

3. ° Pruebas de c o n d u c c i ó n de maqui
naria de movimiento de tierras. Despla

zamiento y trabajo con implementos aco
plados. 

4.° Pruebas de manejo de co r t acé s 
ped, motosierras, equipos de tratamiento 
y otras m á q u i n a s de c o n s e r v a c i ó n de zo
nas verdes. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S 
M E C A N I C O S 

Prueba cultural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Apl icac ión del tanto por ciento. 
2. ° Regla de tres. 
3. " Ejecución e i n t e r p r e t a c i ó n de cro

quis. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S 
M E C A N I C O S 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Instrumentos de medida: Cal ibra 
dores, m i c r ó m e t r o s , galgas. Apl icac iones 
y u t i l i zac ión . 

2. ° Materiales. Propiedades y aplica
ciones de los de uso m e c á n i c o m á s co
m ú n en la maquinaria agrícola . 

3. ° Mecanismos: Poleas y transmisio
nes, bielas y manivelas, levas, cojinetes. 
Tipos y aplicaciones. 

4. ° Soldadura: Procedimientos y t i 
pos. 

5. ° Herramientas y m á q u i n a s de taller: 
Descr ipc ión de las m á s usuales. 

6. ° Motores : De dos tiempos, cuatro 
tiempos y Diesel . Su funcionamiento y en
tretenimiento. Ave r í a s m á s frecuentes y 
su co r recc ión . Entretenimiento. 

7. ° Sistemas h id ráu l i cos . Bombas y 
válvulas . Motores , aver ías m á s frecuentes 
y su co r recc ión . Entretenimiento. 

8. ° Acumuladores . Generadores. A v e 
r ías m á s frecuentes y su cor recc ión . E n 
tretenimiento. 

9. ° E l tractor de ruedas y de cadenas. 
Motocul tores . Diversos tipos. Desc r ipc ión 
de sus componentes. Aver ías más fre
cuentes y su cor recc ión . Entretenimiento. 

10. Implementos acoplables al tractor: 
Arados , rotocultores, cultivadores, gradas, 
e t cé te ra . Regulac ión y funcionamiento. 
Entretenimiento. 

11. Dumper, su funcionamiento. Entre
tenimiento. 

12. C o r t a c é s p e d y motosierras. Diver
sos tipos. Su funcionamiento. Aver í a s m á s 
frecuentes y su co r r ecc ión . Entreteni
miento. 

13. Equipos de tratamiento fitosani-
tario y riegos. Su funcionamiento. Entre
tenimiento. 

14. Otras m á q u i n a s util izadas en la 
conse rvac ión de zonas verdes: rulos, sem-
oradoras, abonadoras, perfiladoras, recor- . 
tasetos, etc. Su funcionamiento. Entrete- j 
nimiento. 

15. Normas de seguridad en la u t i l i - j 
zac ión de las m á q u i n a s de taller. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S 
M E C A N I C O S 

Prueba técnica práctica 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. " Pruebas de c o n d u c c i ó n de tracto
res y otras m á q u i n a s automotrices. 

2. ° Pruebas de manejo de c o r t a c é s 
ped, motosierras, equipos de tratamiento 
y otras m á q u i n a s de conse rvac ión de zo
nas verdes. 

P R U E B A S P A R A A Y U D A N T E S 
M E C A N I C O S 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. " Materiales. Propiedades y aplica- > 
ciones de los de uso m e c á n i c o m á s co
m ú n en la maquinaria agr ícola . 

2. ° Mecanismos: Poleas y transmisio
nes, bielas y manivelas, levas, cojinetes. 
Tipos y aplicaciones. 

3. ° Herramientas y m á q u i n a s de taller: 
Descr ipc ión de las m á s usuales. 

4. ° Motores : De dos tiempos, cuatro 
tiempos y Diesel . Su funcionamiento y en

tretenimiento. Aver í a s m á s frecuentes y 
su c o r r e c c i ó n . Entretenimiento. 

5. ° E l tractor de ruedas y de cade
nas. Motocul tores . Diversos tipos. Des
c r i p c i ó n de sus componentes. A v e r í a s m á s 
frecuentes y su co r recc ión . Entreteni
miento. 

6. ° Dumper, su funcionameinto. Entre
tenimiento. 

7. ° C o r t a c é s p e d y motosierras. Diver 
sos tipos. Su funcionamiento. Aver í a s m á s 
frecuentes y su c o r r e c c i ó n . Entreteni
miento. 

8. ° Equipos de tratamiento fitosanita-
r i o y riegos. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

9. ° Otras m á q u i n a s utilizadas en la 
conse rvac ión de zonas verdes: rulos, sem
bradoras, abonadoras, perfiladoras, recor-
tasetos, etc. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

P R U E B A S P A R A A Y U D A N T E S 
M E C A N I C O S 

Prueba técnica práctica 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Pruebas de c o n d u c c i ó n de tracto
res y otras m á q u i n a s automotrices. 

2. ° Pruebas de manejo de c o r t a c é s 
ped, motosierras, equipos de tratamiento 
y otras m á q u i n a s de c o n s e r v a c i ó n de zo
nas verdes. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S D E 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

Prueba técnica práctica 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Pruebas específ icas de montaje de 
tube r í a s , piezas y accesorios uti l izados en 
instalaciones de riego. 

2. ° Pruebas específ icas sobre repara
ciones y control de aver ías en t u b e r í a s , 
piezas y accesorios uti l izados en instala
ciones de riego. 

3. " Reso luc ión de imprevistos. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S D E 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Posesiones es tá t i ca y d inámica . 
Instrumentos de medida: M a n ó m e t r o s , 
presostatos. C a u d a l í m e t r o . Unidades de 
p res ión y caudal. 

2. ° Materiales: Propiedades y aplica
ciones de los m á s comunes en instalacio
nes de riego: -hierro fundido, fibrocemen-
to, pol ic luro de v in i lo , polietileno, bron
ce, caucho, etc. 

3. ° Piezas de u n i ó n : Desc r ipc ión y 
aplicaciones de las m á s comunes en ins
talaciones de riego. 

4. ° Accesor ios: Desc r ipc ión y aplica
ciones de los m á s comunes en instalacio
nes de riegos: Válvu las , ventosas, asper
sores, bocas de riego. 

5. ° Juntas y uniones: Descr ipc ión de 
las m á s usuales en instalaciones de riego: 
Gibaul t , plomo, exprés , mixta , etc. 

6. ° M á q u i n a s y herramientas m á s co 
munes utilizadas en el montaje de insta
laciones de riego. 

7. ° Bombas para e levación. Sus cla
ses: cent r í fugas , verticales, sumergidas. 
Grupos para e levación. Sus clases. A v e 
r ías m á s frecuentes y su co r r ecc ión . 

8. ° Replanteo. Precauciones a tomar 
respecto a los perfiles en las instalacio
nes de riego. 

9. ° Man ipu l ac ión y almacenaje de tu
ber ías . Precauciones y normas para las 
empleadas en instalaciones de riego. 

10. Montaje de t u b e r í a s . Excavac ión 
en zanja. Acoplamiento de tubos y unio
nes. As ien to en zanja. Dispos ic ión de ac
cesorios. Cor te de tubos y aprovechamien
to de restos. Precauciones y normas para 
el montaje en instalaciones de riego. 

11. Anclajes. Empujes. Anclajes de 
piezas y accesorios. S i tuac ión . Relleno de 
zanjas y apisonado. Precauciones y nor
mas para las instalaciones de riego. 

12. Llenado de tube r í a s . Pruebas de 
p res ión y de estanqueidad. Puesta en fun
cionamiento. Precauciones y normas oara . 
las instalaciones de riego. 

13. A v e r í a s m á s frecuentes en una m -
ta lac ión de riego. Su de tecc ión . Precau
ciones y normas a seguir según los tipo • 

14. Normas de conservac ión de 
elementos de una ins ta lac ión de riego-
t u b e r í a s , piezas, accesorios, anclaje, e 

15. Instalaciones de riego por asper
s ión . Sus componentes. Descripción o 
tipos de aspersores, vá lvu las automática^ 
de cierre (e léc t r icas , h idráu l icas ) , prograj 
madores. Precauciones y normas para s 
ins ta lac ión y conse rvac ión . j 

16. Pr inc ip ios de d i recc ión y contr 
de personal. 

17. Organ izac ión y d i s t r ibuc ión de tra
bajo. Confecc ión de partes, estadillos / 
r e s ú m e n e s de trabajo. 

18. R e s o l u c i ó n de imprevistos duran
te la e jecución de los trabajos. 

19. Conocimiento sobre higiene y r 
guridad en el trabajo de la maquinar' 
u t i l izada en las instalaciones de riego y e 

el montaje de dichas instalaciones. ^ 
20. Pr imeros auxil ios en caso de a -

cidente. 
P R U E B A S P A R A M A E S T R O S DE 

I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

Prueba cultural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 
L° Razones y proporciones. 
2. ° Areas y v o l ú m e n e s . 
3. ° E jecuc ión e i n t e rp re t ac ión de cr -

quis y planos. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S DE 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

( F O N T A N E R O S ) 

Prueba técnica práctica 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 
L° Pruebas específ icas de montaje de 

t u b e r í a s , p i e z a s y accesorios utilizados e 
instalaciones de riego. 

2.° Pruebas específ icas sobre repa 
ciones y control de ave r í a s en tubería • 
piezas y accesorios uti l izados en insta 
ciones de riego. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S DE 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

( F O N T A N E R O S ) 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 
1. ° Presiones es tá t ica y d inámica . I n S J 

trumentos de medida: M a n ó m e t r o s , P r 

sostatos. C a u d a l í m e t r o . Unidades de p r^ 
sión y caudal. 

2. ° Materiales: Propiedades y a p h c a / 
ciones de los m á s comunes en instalacio
nes de riego: hierro fundido, fibrocemen 
to, pol ic luro de v in i lo , polietileno, bron
ce, caucho, etc. 

3. ° Piezas de u n i ó n : Descr ipción 1 
aplicaciones de las m á s comunes en ins
talaciones de riego. 

4. ° Accesor ios : Desc r ipc ión y aph c * 
ciones de l o s m á s comunes en instalacio
nes de riego: Vá lvu las , ventosas, asperso 
res, bocas de riego. 

5. ° Juntas y uniones: Descr ipción de 
las m á s usuales en instalaciones de neg 
Gibaul t , p lomo, exprés , mixta, etc. 

6. ° M á q u i n a s y herramientas mas 
m u ñ e s utilizadas en e l montaje de ms 
laciones de riego. e s : 

7. ° Bombas para e levación. Sus c l a f ¿_ 
cent r í fugas , verticales, sumergidas. 
pos para e levac ión . Sus clases. A v e 

m á s frecuentes y su cor recc ión . 
8. ° M a n i p u l a c i ó n y almacenaje de 

ber ías . Precauciones y normas P a r a 

empleadas en instalaciones de riego-
9. ° Montaje de t ube r í a s . Excavacio 

en zanja. Acoplamien to de tubos y u n 

nes. As ien to en zanja. Dispos ic ión de 
cesorios. Corte de tubos y aprovecharme^ 
to de restos. Precauciones y normas P a 

el montaje en instalaciones de riego. 
10. Anclajes. Empujes. Anclajes 

piezas y accesorios. S i tuac ión . Relleno j? 
zanjas y apisonado. Precauciones y n 0 

mas para las instalaciones de riego. 
11. Llenado de t u b e r í a s . Pruebas o 

pres ión y de estanqueidad. Puesta en f u l ' 
c ionamiento. Precauciones y normas P a r 

las instalaciones de riego. 
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12. Ave r í a s m á s frecuentes en una ins
o lac ión de riego. Su de tecc ión . Precau
ciones y normas a seguir según los tipos. 

13- Normas de conservac ión de los 
£ J e m e n t o s de una ins ta lac ión de riego: tu-

e nas , piezas, accesorios, anclaje, etc. 
. ,1^- Instalaciones de riego por asper-

8 ! 0 n - Sus componentes. Descr ipc ión de 
'Pos de aspersores, vá lvu las a u t o m á t i c a s 

°_€ cierre (e léc t r icas , h idráu l icas ) , progra
madores. Precauciones y normas para su 

S T-alación y conservac ión . . 
. Normas de seguridad en el mane-
° d e ] a maquinaria uti l izada en las ins
olaciones de r i e § o y en el montaje de 
^ehas instalaciones. 

P R U E B A S P A R A O F I C I A L E S D E 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

( F O N T A N E R O S ) 

Prueba cul tural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 
1 0 A 

• Apl icac ión de tanto por ciento. 
3 * o Regla de tres. 

" Ejecuciones e interpretaciones de 
r ° q u i s . 

P R U E B A S P A R A A Y U D A N T E S D E 
I N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

( F O N T A N E R O S ) 

Prueba técn ica prác t ica 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

Uibe ' P r u e o a s específ icas de jnontaje de 
ÜKt 7 3 S ' P'ezas y accesorios utilizados en 

p a c i o n e s de riego. 
c j 0 n P f u e b a s específ icas sobre repara
bas y C o n t r o l de aver ías en tube r í a s , pie-
De* J a c c e s o r i o s uti l izados en instalacio-

s d e riego. 

P R Í Í E B A S P A R A A Y U D A N T E S D E 
' N S T A L A C I O N E S D E R I E G O 

( F O N T A N E R O S ) 

Prueba t écn ica escrita 

c ¡ o n e s

 a t e n a l e s : Propiedades y aplica
res (j . i ° s m á s comunes en instalacio-
to, D , . r i e g o : hierro fundido, fibrocemen-
Ce' 0 . J l c l u r o de v in i lo , polietileno, bron-

^caucho, etc. 
ap]j c . J e z a s de un ión : Descr ipc ión y 
talar,- C l ° n e s de las m á s comunes en ins-

3 ^ o n e s d e r i e g o 

e i o n e s • ? C C e s ° r i o s : Desc r ipc ión y apl íca
les ( j e . ' o s m á s comunes en instalado
res, h r i e § ° : Vá lvu las , ventosas, asperso-

OCas Hp rionn 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

-as de riego 
las xx\ - ^ u n t a s y uniones: Desc r ipc ión de 
Gibault U s u a l e s en instalaciones de riego: 

5 o ' P 'omo, exprés , mixta , etc. 
Jriune . ^ " i 1 1 3 5 y herramientas m á s co
c c i ó n 5 u t i l i z a d a s en el montaje de insta-

6/ S

M

d e . r i e § ° s -
°erías p n i P u l a c i ó n y almacenaje de tu-
^^íplg . c a u c i o n e s y normas para las 

7 o

 a d a s en instalaciones de riego, 
en 2 a Montaje de tube r í a s . Excavac ión 
7ieS i f , a - Acoplamien to de tubos y unio-
c e S O r - S l e n t o en zanja. Dispos ic ión de ac-
t n i e n t

1 0 s - Corte de tubos y aprovecha-
Para °t d e r e s t o s . Precauciones y normas 

8 <,e l rnontaje en instalaciones de riego. 
Presió a d o de tube r í a s , pruebas de 
c i 0 n a

 n y estanqueidad. Puesta en fuñ
ías i n

m f l e n t ; o ' Precauciones y normas para 
9 ustulaciones de riego. 

talaci ' r í a s m á s frecuentes en una ins-
c i 0 n e ^ n de riego. Su de tecc ión . Precau-

y normas a seguir según los tipos. 
e W p N o r m a s de conse rvac ión de los 
t u b e r ' n t o s de una ins ta lac ión de riego: 

l a s > piezas, accesorios, anclaje, etc. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S 
M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 

Prueba técnica práctica 

l.« 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

Pruebas de conducc ión de tracto-
sy otras m á q u i n a s automotrices, 

res P r u e b a s de conducc ión de tracto-
Plan ° ° n r e m o l q u e s , e implementos aco-
h . ü ° s al tractor. Desplazamiento y tra-

dJo. 

1 3.° Pruebas de c o n d u c c i ó n de maqui
naria de movimiento de tierras. Despla
zamiento y trabajo con implementos aco
plados. 

4. ° Pruebas de manejo de c o r t a c é s p e d , 
motosierras, equipos de tratamiento y 
otras m á q u i n a s de conse rvac ión de zonas 
verdes. 

5. ° Reso luc ión de imprevistos. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S 
M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Instrumentos de medida: Cal ibra
dores, m i c r ó m e t r o s , galgas. Apl icaciones 
y u t i l izac ión . 

2. ° Materiales. Propiedades y aplica
ciones de los de uso m e c á n i c o m á s co
m ú n en la maquinaria agrícola. 

3. ° Mecanismos: Poleas y transmisio
nes, ' bielas y manivelas, levas, cojinetes. 
Tipos y aplicaciones. 

4. ° Soldadura: Procedimientos y t i 
pos. 

5. ° Herramientas y m á q u i n a s de ta
ller: Desc r ipc ión de las más usuales. 

6. ° Motores : De dos tiempos, cuatro 
tiempos y Diesel . Su funcionamiento y 
entretenimiento. Aver í a s m á s frecuentes 
y su co r recc ión . Entretenimiento. 

7. ° Sistemas h id ráu l i cos . Bombas y 
válvulas . Motores , aver ías m á s frecuen
tes y su cor recc ión . Entretenimiento. 

8. ° Acumuladores . Generadores. A v e 
r ías m á s frecuentes y su cor recc ión . E n 
tretenimiento. 

9. ° E l tractor de ruedas y de cadenas. 
Motocul tores . Diversos tipos. Desc r ipc ión 
de sus componentes. Ave r í a s m á s frecuen
tes y su co r r ecc ión . Entretenimiento. 

10. Implementos acoplables al tractor: 
Arados , rotocultores, c ultivadores, gra
das, etc. Regu lac ión y funcionamiento. 
Entretenimiento. 

11. Dumper, su funcionamiento. E n 
tretenimiento. 

12. Maquinar ia de movimiento de tie
rras. Palas cargadoras, retroexcavadoras, 
e tcé te ra . Su funcionamiento. Entreteni
miento. 

13. C o r t a c é s p e d y motosierras. Diver 
sos tipos. Su funcionamiento. Aver í a s 
m á s frecuentes y su cor recc ión . Entrete
nimiento. 

14. Equipos de tratamiento fitosanita-
r io y riegos. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

15. Otras m á q u i n a s utilizadas en la 
conse rvac ión de zonas verdes: rulos, sem
bradoras, abonadoras, perfiladoras, recor-
tasetos, etc. Su funcionamiento. Entrete
nimiento. 

16. Pr incipios de d i recc ión y control 

I de personal. 
17. Organ izac ión y d i s t r ibuc ión de 

. trabajo. Confección de partes, estadillos 
y r e s ú m e n e s de trabajo. 

18. Reso luc ión de imprevistos duran
te la rea l ización de los trabajos. 

19. Conocimientos sobre higiene y se
guridad de trabajo en el manejo de ve
hícu los , maquinaria agrícola y de movi
miento de tierras. 

20. Primeros auxilios en caso de ac
cidente. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S 
M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 

Prueba cultural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

Razones y proporciones. 
2. ° Areas y v o l ú m e n e s . 
3. ° Ejecución e i n t e rp re t ac ión de cro

quis y planos. 

P R U E B A P A R A M A E S T R O S 

Prueba técnica escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Pr incipios de d i recc ión y control 
personal. 

2. ° Organizac ión y d i s t r ibuc ión de los 
trabajos. Confección de partes, estadillos 

| y r e s ú m e n e s de trabajo, 
j 3.° Resoluciones en diferentes casos 

imprevistos, durante la e jecución de los 
i trabajos. 

4. ° Conocimientos sobre Higiene y Se
guridad del Trabajo, en talleres y obras. 

5. ° Primeros auxilios en caso de ac
cidente. 

6. ° Nociones sobre cada uno de los 
oficios existentes en talleres. 

P R U E B A S P A R A M A E S T R O S 

Prueba técnica p rác t i ca 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° P r e p a r a c i ó n , d i s t r ibuc ión , vigi lan
c i a y c o m p r o b a c i ó n de trabajos en las 
pruebas de oficiales y ayudantes. 

2. ° Soluciones y rec t i f icación, durante 
las pruebas, de distintos oficios de los tra
bajos que es tén ejecutando. 

3. ° Confecc ión de croquis y distr ibu
ción al personal que realice las pruebas 
indicando c ó m o deben ejecutarse. 

4. ° Parte de trabajo de algunas de las 
pruebas en e jecución. 

5. ° Conocimiento y señal ización de 
las herramientas y m á q u i n a s así como 
puesta en marcha. 

6. ° Perfecta i n t e r p r e t a c i ó n de planos 
y confección de croquis para los traba
jos a ejecutar en las pruebas. 

P R U E B A P A R A M A E S T R O S 

Prueba cultural escrita 

C U E S T I O N A R I O 

Temas 

1. ° Operaciones a r i tmé t i cas , regla de 
tres, razones y proporciones. 

2. ° Operaciones con á rea s y v o l ú m e 
nes. 

3. ° I n t e r p r e t a c i ó n de planos y confec
ción de croquis. 

4. ° Nociones sobre funcionamiento y 
seguridad de m á q u i n a s . 

5. ° Test de capacidad. 
(O.—14.656) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

A N U N C I O 

E l s eñor Gerente municipal de U r b a 
nismo, por su Decreto de fecha 12-5-77, 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Habiendo adquir ido firmeza la decla
rac ión de ruina de la finca n ú m e r o 43 de 
la calle A n t o n i o Vicent , en v i r tud de la 
sentencia dictada por la Sala Tercera de 
lo Contencioso-Adminis t ra t ivo de la A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d , oficíese a 
la propiedad, hac i éndo le saber la facultad 
que le confiere la causa 10 del a r t í cu 
lo 114 de la ley de Arrendamientos U r 
banos, de instar ante la jur i sd icc ión or
dinaria de los contratos de arrendamien
to que existieren sobre e l inmueble, y 
adv i r t i éndo le s que, en tanto c o n t i n ú e ha
bitado, deberá mantenerlo en las debidas 
condiciones de seguridad, quedando, en 
caso contrario, incurso en la sanc ión a 
que hubiere lugar, siendo a d e m á s respon
sable de cuantos d a ñ o s pudieran produ
cirse a personas o cosas por su demora 
en actuar." 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

E l Secretario general, Pedro Barcina 
Tor t . 

(O.—14.820) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n Provincia? 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M 

P R E S A " E Q U I M A , S. A . " 

Vis to el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical de la empresa "Equ ima , So
ciedad A n ó n i m a " , y 

Resultando que por la A . I. S. S. se ha 
remitido para su oportuna homologac ión 
el texto del referido Convenio, juntamen
te con las actas de las reuniones celebra
das por la Comis ión Deliberante del mis
mo y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende inf racc ión alguna 

a la Ley de 19 de diciembre de 1973. 
reguladora de los Convenios Colect ivos, 
ni d e m á s preceptos que lo complementan 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo del presente a ñ o , de l o cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, es por lo que, 

Vis tos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general ap l icac ión , esta Delega
ción Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colec t ivo 
Sindical de la empresa " E q u i m a , S. A . " . 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a la 
Organ izac ión Sindical para su not i f icac ión 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de Reso luc ión homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su inscrip
ción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 30 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado de Trabajo, Luis Gonzá l ez 
Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
L A E M P R E S A " E Q U I M A . S. A . " ( S E C 
C I O N D E R E C O G I D A D E R E S I D U O S 

V I A R I O S D E M A D R I D ) 

Ar t í cu lo 1.° A m b i t o del Convenio .— 
E l presente Convenio regula las relacio
nes laborales entre la empresa "Equ ima , 
Sociedad A n ó n i m a " y sus trabajadores 
adscritos al servicio de "Recogida y Trans
porte a Vertedero de los residuos só l idos 
que provienen de la l impieza viaria de 
M a d r i d " , cuya regulac ión laboral básica 
viene establecida por la Ordenanza de Tra 
bajo para la Limpieza Públ ica de 1.° de 
diciembre de 1972. 

A r t . 2.° Vigencia y d u r a c i ó n . — L a v i 
gencia del presente Convenio comenzara 
a part ir del 1.° de agosto de 1977 y ten
drá una du rac ión de un a ñ o . 

E l Convenio se p ro r roga rá , salvo de
nuncia de las partes de acuerdo con los 
t r á m i t e s legales, de a ñ o en a ñ o . 

A r t . 3.° Condiciones m á s beneficiosas. 
Las condiciones que se establecen en el 
presente Convenio Colec t ivo Sindical se 
consideran mín imas , r e s p e t á n d o s e las con
diciones m á s favorables obtenidas por los 
trabajadores individual o colectivamente. 

A r t . 4." Salario base.—El salario base 
del personal comprendido en este Conve
nio, correspondiente a la jornada normal 
de trabajo, es el fijado en el anexo nú 
mero 1. 

Todas las cifras que se fijen son bru
tas y lo mismo las cantidades que se to
men como punto de referencia. 

A r t . 5.° Revis ión sa lar ia l .—El salario 
base y los d e m á s conceptos contenidos 
en este Convenio se i n c r e m e n t a r á n a par
t i r de 1.° de enero de 1978, en el índice 
del coste de la vida del segundo semestre 
d e 1977. 

E n caso de p r ó r r o g a del Convenio, ca
da 1.° de jul io se i n c r e m e n t a r á en el índi 
ce del semestre anterior m á s dos puntos, 
y cada 1.° de enero en el índice del se
mestre anterior. 

A r t . 6.° Complementos salariales de 
vencimiento superior al mes.—La empresa 
a b o n a r á a todo el personal incluido en 
este Convenio cuatro pagas extraordina
rias, que se a jus ta rán a los siguientes con
dicionamientos: 

A ) Cuan t í a . 
L a fijada en el anexo n ú m e r o 1 del pre

sente Convenio. 

B) D e n o m i n a c i ó n . 
Las pagas extraordinarias fijadas en el 

presente a r t í cu lo c o r r e s p o n d e r á n a la de
n o m i n a c i ó n de: 

18 de Julio. 
Navidad . 
Beneficios. 
San M a r t í n de Porres. 
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C) Fechas de abono. 
18 de Julio: 17 de julio o día hábil an

terior. 
Navidad: 21 de diciembre o día hábil 

anterior. 
Beneficios: 15 de marzo o día hábil an

terior. 
San Mart ín de Porres: 15 de octubre o 

día hábil anterior. 

D) Per íodo de devengo. 
Estas pagas se devengarán por doceavas 

parte, y en caso de alta o cese del traba
jador durante el per íodo de devengo, se 
abonarán los doceavos correspondientes a 
los meses o fracciones de mes trabajados 
en el mismo. 

18 de Julio: Se devengará de 1 de julio 
del año anterior a 30 de junio del a ñ o 
en curso. 

Navidad: Se devengará de 1 de enero 
a 31 de diciembre del año en curso. 

Beneficios: Se devengará de 1 de enero 
a 31 de diciembre del a ñ o anterior. 

San Mart ín de Porres: Se devengará de 
1 de noviembre del año anterior a 31 de 
octubre dei año en curso. 

Ar t . 7.° Complemento personal por 
ant igüedad.—El complemento de ant igüe
dad se abonará de acuerdo con lo estable
cido por la Ordenanza. 

A r t . 8.° Complemento por especiali
dad.—El personal comprendido en el pre
sente Convenio percibirá un complemento 
por especialización consistente en la can
tidad fijada en el anexo número 1, que se 
percibirá durante trescientos treinta y cin
co días al año, por exclusión del per íodo 
de vacaciones. 

A r t . 9.° Plus de asistencia.—El perso
nal comprendido en el presente Convenio 
percibirá como complemento por asisten
cia la cantidad que se fija en el anexo nú
mero 1 por día trabajado. 

Ar t . 10. Horas extraordinarias. — To
das las horas que con carácter extraor
dinario realice el personal comprendido 
en el presente Convenio les serán abona
das con los incrementos señalados por la 
Ordenanza. 

A r t . 11. Complemento extrasalarial de 
transporte.—El personal comprendido en 
el presente Convenio percibirá como ayu
da de transporte la cantidad de 60 pesetas 
por día trabajado. 

A r t . 12. Jornada de trabajo.—Duran
te el per íodo de vigencia de este Conve
nio la jornada de trabajo será de cuaren
ta y cuatro horas semanales, repartidas en 
siete horas y veinte minutos diarios. 

Ar t . 13. Comisión Paritaria.—A efec
tos de interpretación del presente Con
venio y dirimir diferencias de aplicación 
que puedan surgir en materias relaciona
das con el mismo, se nombrará una Comi
sión Paritaria, cuyo Presidente deberá ser 
la Autoridad laboral que en su momento 
se determine, salvo disposición en contra. 

Serán Vocales de la misma tres repre
sentantes de los trabajadores y otros tan
tos de la empresa, p rocurándose que to
dos ellos hubieran formado parte de la 
Comisión Deliberadora del Convenio. 

Art . 14. Seguro de vida. — Durante 
los seis primeros meses de vigencia del 
Convenio, empresas y trabajadores estu
diarán la posibilidad de contratar seguro 
de vida. 

Ar t . 15. Premio de jubilación. — L o 
previsto a este respecto en la Ordenanza 
seguirá en vigor excepto la cuantía a per
cibir, que ahora se fija en 40.000 pese
tas. 

A r t . 16. Vacaciones. — Las vacaciones 
se disfrutarán, salvo que voluntariamente 
y de acuerdo con la empresa se tomen en 
otra época, en el periodo 1 de mayo a 30 
de septiembre, adaptándose siempre al nú
mero de servicios requeridos por el A y u n 
tamiento. La dis t r ibución de las vacacio
nes se efectuará de la forma siguiente: 

E l primer año los turnos de vacaciones 
se repar t i rán por sorteo, rotando la plan
tilla en años sucesivos. E l personal de 
nuevo ingreso cubrirá en sus primeras va
caciones las necesidades del servicio en
trando a cont inuación en el turno rota
torio. 

A r t . 17. Complemento de ayuda fa-
militar.—Como complemento a la ayuda fa
miliar que presta la Seguridad Social, la 
empresa abonará a sus trabajadores la 
cantidad que se consigna en la tabla ad
junta. Tal cantidad se percibirá mensual-
mente, quedando exenta de cotización 
a la Seguridad Social. 

A N E X O N U M . 1 

Categoría: Conductor de primera 

Pesetas 

Salario base 587 
Plus de asistencia 239 
Especialidad 166 
Ayuda familiar 3.000 
Vacaciones 45.000 
18 de Julio 28.523 
Navidad 28.523 
S. Mar t ín de Porres 5.868 
Beneficios: Treinta días de salario base 

más ant igüedad. 
Plus penoso y/o peligroso: 25 por 100 

salario base por día trabajado. 
(G. C—8.328) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DELEGACION PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 
DE MADRID 

E D I C T O POR E L Q U E S E N O T I F I C A R E S O L U 

C I O N R E C U R S O D E A L Z A D A F O R M U L A D O P O R 

DOÑA L U C I A N A G O N Z A L E Z D E L A D O 

Expediente VPK 1108175 
Por el excelentísimo señor Minis t ro de 

la Vivienda se ha dictado resolución con 
fecha 27 de junio de 1977, en el recurso 
de alzada formulado por doña Luciana 
González Delgado, contra resolución re
caída en el expediente sancionador V P K 
1108/75, estimando en parte el recurso 
interpuesto. 

Ignorándose el domicilio del recurrente, 
se le notifica por medio del presente edic
to la mencionada resolución, cuyo conte
nido íntegro puede ser examinado en la 
Sección de Vivienda y Arquitectura de 
esta Delegación, calle Basílica, n ú m e r o 23, 
en horas de once treinta a trece, excepto 
sábados , cualquier d ía laborable y en el 
plazo de quince días a partir de la fecha 
de este "Boletín Of ic ia l" , de acuerdo con 
el ar t ículo 80, n ú m e r o 3, de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Madr id , 10 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.041) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

Sección Edificios y Locales 

A N U N C I O D E L C O N C U R S O - S U B A S T A P A R A 
CONTRATAR L A S OBRAS D E R E P A R A C I O N D E 
L A E S T R U C T U R A M E T A L I C A D E LA C L A R A 
BOYA D E L V E S T I B U L O C E N T R A L E N E L E D I 
F I C I O D E C O M U N I C A C I O N E S D E B A R C E L O N A 

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de reparación de la es
tructura metálica de la claraboya del ves
t íbulo central en el edificio de Comuni
caciones de Barcelona, por un importe de 
8.340.281 pesetas de presupuesto de con
trata. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses, a partir del día siguiente al 
del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
más documentos a tener en cuenta, podrán 
ser examinados en la Sección de Edi f i 
cios y Locales de esta Dirección General 
y en las oficinas de Conservación del Pa
lacio de Comunicaciones de Barcelona d u ¿ 

rante los días laborables, en las horas de 
oficina, hasta que expire el plazo seña
lado en este anuncio para la presentación 
de ofertas, que se fija en veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a l de 
su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

L a fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 166.806 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t ículo 284 del Reglamento General 
de Cont ra tac ión del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en la 
categoría C , grupo C, de los previstos en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
28 de marzo de 1968. 

Los licitadores presentarán en el Regis
tro General de este Centro directivo, plan
ta quinta del edificio de Comunicaciones 
de M a d r i d , antes de las trece horas del d ía 
en que termine el plazo de presentación 
de ofertas, tres sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le represen
te, en cuyo exterior consignará el t í tu lo 
del proyecto, nombre y apellidos, o el de 
la r azón social, y la referencia de su res
pectivo contenido. En el primer sobre se 
incluirán los documentos necesarios para 
participar en la licitación, que se detallan 
en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares; en el segundo, la proposic ión 
económica, que se ajustará al modelo si
guiente: 

Don , domiciliado en , calle 
de , n ú m e r o , en nombre pro
pio (o en el de la sociedad , domi
ciliada en , calle de , n ú m e r o 

), enterado del anuncio publicado en 
el "Bolet ín Oficial del Estado" n ú m e r o 

, correspondiente al día de 
de , y habiendo examinado el pro
yecto y pliego de cláusulas administrati
vas generales y particulares, así como los 
demás documentos relativos a las obras 
de reparación de la estructura metálica de 
la claraboya del ves t í tbulo central en el 
edificio de Comunicaciones de Barcelona, 
se compromete a llevarlas a cabo, toman
do a su cargo la ejecución de cuantas fue
ran al efecto necesarias, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de (en letra) pesetas, o sea, 
con una baja de (en letra) pesetas, 
equivalente al (en letra) por ciento 
sobre el tipo de (en letra) pesetas, 
fijadas como límite para el concurso-su
basta. En el sobre tercero se incluirán los 
justificantes de caráoter técnico detalla
dos igualmente en el pliego de cláusu
las administrativas particulares (cláusula 
quinta). 

De acuerdo con lo expresado en la cláu
sula sexta, puntos 1, 2 y 3, se procederá 
a la celebración del acto del concurso-
subasta, en relación con el citado pliego 
de cláusulas administrativas particulares 
y en cumplimiento de lo establecido en 
el ar t ículo 113 del Reglamento General 
de Contra tac ión del Estado. 

Todos los gastos que origine este con
cursó serán de cuenta del adjudicatario. 

Madr id , 14 de octubre de 1977.—El D i 
rector general, P . S .—El Secretario gene
ral, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi . 

(G. C—8.925) (O.—14.747) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTOS 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Oue en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a cont inuación se rela
cionan, para el señalamiento, por el Jura
do Territorial Tributario de Madrid , de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace públ ico por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se fijará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de esa localidad du
rante diez días consecutivos (art ículo 89 
del Reglamento de 26-11-1959 y artícu
lo 80 de la Ley de 17-7-1958). 

E n su virtud, se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el refe
rido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refieren, 
que están expuestos en la Secretaría de 
este Juzgado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, acompañando los documen
tos, d ic támenes o estudios económicos 
que estimen convenientes; advirtiendo que 
la falta de comparecencia o de alegacio

nes no paral izará el t r ámi te de los expe
dientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 
Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en « 

expediente.—Ejercicio 
I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

4.001/77.—Gregorio Ortega García. T i 
moteo Cerezo Esteban y Vicente Aranaz 
Alvaro , C. de B .—Vi l l aami l , 227.—1971-

4.002/77.—Luis Gascón Rubio y Fran
cisco García Mar t ínez , C . de B.—Cangas 
de Onís, 26.—1970. 

4.003/77.—Cambios de Perfiles, S. L . — 
Virgen del Lluc, 46.—1970. 

4.004/77.—Cambio de Perfiles, S. L . — 
Virgen del Lluc , 46.—1971. 

4 .005/77 .—Intramán, S. A . — O'Don-
nell, 36.—1969. 

4 .006/77 .—Int ramán, S. A . — O'Don-
nell, 36.—1968. 

4.007/77.—Paula, S. A . — G o y a , 18. — 
1970. 

4.008/77. — Reproducciones Artesanas, 
Sociedad Limitada.—Dos Amigos, s/n. 
1970. 

4.009/77.—Wilson Internacional, S. L-
Blasco de Garay, 6 6 . - 1 9 7 0 . 

4.010/77.—Wilson Internacional, S. L-
Blasco de Garay, 66.—1971. . 

4.011/77.—Joker, S. A . — Lázaro Gal-
diano, s/n.—1970. 

4.012 77.—Joker, S. A . — Lázaro Gal-
diano, s/n.—1971. 

4.013/77.—Ediciones Escolares, S. A . — 
Nierenberg, 14.—1970. 

4.014/77. — Ediciones Escolares, S. A-
Nierenberg, 14.—1971. 

4.015/77. — Editorial V i t a l Española, 
Sociedad Anónima. — Desengaño, 4. -
1970. 

4.016/77.. — Editorial Vítale Española. 
Sociedad Anónima. — Desengaño, 4. -
1971. 

4.017/77.—Ediciones Dos Tiempos, So
ciedad Anónima. — San Justo, 1.—1970. 

4.018/77.—Ediciones Dos Tiempos. So
ciedad Anónima. — San Justo, 1 . — l 9 7 1 , 

4.019/77. — Sucesores de M . San M i 
guel, C . B.—San Francisco, 7.—1970. . 

4.020/77. — Sucesores de M . San M i 
guel, C. B.—San Francisco, 7—1971. 

4.021/77.—Sociedad de Agencias y Ser
vicios, S. A.—Princesa, 22.—1969. 

4.022/77.—Jessin-Park S. L.—San Sil
vestre, 3.—1970. 

Y a los efectos de su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la Dresente en Madrid, 
14 de octubre de 1977— (Firmado). 

(G. C—8.927) 
Don José Luis Castil lo García, Abogado 

del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a cont inuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Jura
do Territorial Tributario de Madrid de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales excedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace públ ico P ° r 

medio del presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se fijará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de esa localidad du
rante diez días consecutivos (artículo y 
del Reglamento de 26-11-1959 y artículo 
80 de la Ley de 17-7-1958). 

E n su virtud se concede a los i n t e " 
resados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el refe
r ido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretaria 
de este Jurado, y dentro del mismo pla
zo formulen las alegaciones que interesen 
a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos, d ic támenes o estudios económicos 
que estimen convenientes; advirtiendo que 
la falta de comparecencia o de alegacio
nes no paralizará el t rámite de los expe
dientes en este Organismo. 
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expediente a los que afecta el pre-
n t e edicto son los siguientes: 

tgpediente número.—Nombre del contri-
uyente. — Domicilio que figura en el 

expedien te.—Ejercicio 
L M P U E S T O S O B R E L O S R E N D I M I E N T O S D E L 

T R A B A J O P E R S O N A L 

3 -672/75.—José Manuel Mosquera Gon-
^'ez-—Loeches. 8, Madrid.—1971. 

I M P U E S T O I N D U S T R I A L - C U O T A 

D E B E N E F I C I O S 

1-083/76.—Carmen Palacios Andrés .— 
5v

ft° Muri l lo , 174. Madrid.—1973. 
¿•039/76.—Almir, S. A . — V a l l e de Oro, 
? S ° 2 5 ' M a d r i d . - 1 9 7 3 . 

Picñ 7 7 ' — Aqui l ino Gómez Diez .— 
2 L E u r o p a , 7, Madrid.—1972. 

cia L i J 5 / 7 7 - — I n é s Rico Tutor. — Valen-
' *6, Madrid.—1972. 

«] T> a l o s efectos de su publicación en 
ción L E T í N ° K I C I A L de la provincia y fija-
t a m i

 e n e l ^ b i ó n de anuncios del Ayun-
* 14 ? ° t X P ' d o l a presente en Madrid , 

^ d e octubre de 1977.—(Firmado). 
(G. C—8.928) 

%(JRA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE TOLEDO 

N O T A - A N U N C I O 

C a r r i l 0 P 0 r e s t a Jefatura Provincial de 
* im 0

 S e l ^ 10 de noviembre p ró -
p r o ' a las doce de la mañana , para 

dos e ^ 3 1 p a g o d e l o s t e r r e n ° s o C U P a " 
p i a c i o

n l a s fincas afectadas por la expro-
M J J forzosa, con motivo de las obras 

V e n t a H e v a carretera. Trozo cuarto, de 
god 0 r

 df Guadarrama a estación de A i 
tón a

 3 2 ) TO-492. Camino de Moce-
m ü n i c ^ s t a c i ó n de Algodor" , en el t é rmino 
n 0 c i m ¡ P a í de Aranjuez, se pone en co
do^ a i e n t o de los propietarios interesa-
día 'y i ° D ) e t o de que concurran en dicho 
A r a 0 j u

 r a en la Casa Ayuntamiento de 
tiv 0 £ j e z ' en donde les será hecho efec
t o c

 J m P ° r t e de las indemnizaciones, 
v ¡ g e n t e ° n arreglo a lo dispuesto en la 

T 0 i p . e y de Expropiación Forzosa. 
8«oiern V 1 4 d e octubre de 1977.—El In-

0 Jefe (Firmado). 

(G. C—8.873) 

— n i — m 1—1 

A Y U N T A M I E N T O S 

Do ^ ° R R E J O N D E A R D O Z 
t o r i zac - l g U e l M u ñ o z Velasco solicita au-
l en'a e n ° N D P A R A

 i n s t a l a r frutería y verdu
lero" 10 R a m ° n Fernández Vilaplana, nu

lo 
C ° n oc im 6 S e h a c e Público para general 
P e r S o n a : l e n t o al objeto de que cuantas 
Í 0 r mula I n t e i *esada s Jo deseen puedan 
r e c l a m

 r . e n el plazo de quince días las 
T o r r e

C l 0 n e s q u e estimen oportunas. 
I977 p j n d e Ardoz , a 8 de octubre de 

( G p ^ c a l d e (Firmado). 
' e — 9 . 0 l 3 ) (O.—14.798) 

ta ̂  Angel Carrasco Fernández solici-
call e p ^ ^ a c i ó n para instalar frutería, en 

Lo r c u n v a l a c i ó n , 31-7 izquierda. 
C ° n o c i n v e S e h a c e Público para general 
Persoga e n t o a l o b J e t o de que cuantas 
Í O r í r i u l a l n t e r e sadas Jo deseen puedan 
r e C ] a n i

a r . e n el plazo de quince días Jas 
, T 0 r r p ^ ° n e s q u e estimen oportunas. 
l9 7 ?

 r e ) o n de Ardoz , a 8 de octubre de 
ÍG* n 1 Alcalde (Firmado). 

' e — 9.014) (O.—14.799) 

p Q r A L C A L A D E H E N A R E S 
îciiJQ " U n i ° n Eléctrica, S. A . " , con do-

Va, 5 3 en Madr id , calle del Capitán H a -
Pal ' S e ha solicitado licencia munici-
de t rarf S f a n a p a T a apertura de un centro 
tro j j f o r m a c i ó n , ubicado en el Cen
d a l ' É r a s de San Isidro, de esta ciu-

S e nta r

C * U 2 n a c e Público a efectos de pre-
dias, a

 r e c I a m a c i o n e s en el plazo de diez 
r e2c'a C o n t a r del siguiente al en que apa-
C IAL d

s t a Publicación en el B O L E T Í N O F I -

^a e i e 'a provincia, conforme determi-
to d

 a J í c u l o 30 del vigente Reglamen-
N o C i V a

 A c t i v i d a d e s Molestas, Insalubres, 

I977 1 d e Henares, 14 de octubre de y/y - ^ nenares, n 
(G o Alcalde (Firmado). 

* C —9.079) (O.—14.834) 

Por Luis Mar t ínez Valero, con domici
lio en calle Soria, sin número , se ha so
licitado licencia municipal necesaria para 
apertura de un depósi to de gas propano, 
ubicado en la Urbanización "Virgen del 
V a l " , de esta ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme determi
na el art ículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 17 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.080) (O.—14.835) 

Por "Unión Eléctrica, S. A . " , con do
micilio en Madr id , calle del Capi tán H a 
ya, 53, se ha solicitado licencia munici
pal necesaria para apertura de un centro 
de transformación, ubicado en el Cen
tro I, Eras de San Isidro, de esta ciu
dad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme determi
na el art ículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 14 d é octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.081) (O.—14.836) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Lorenzo Díaz Organista ha solici

tado licencia municipal para apertura de 
establecimiento de papelería, en la Urba
nización "Monte Escorial" . 

L o que se hace saber para general co
nocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones opor
tunas, en al Secretaría de este Ayunta
miento. 

San Lorenzo del Escorial, 17 de octu
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—9.082) (O.—14.837) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (286): Antonio Cuesta García. 
Ac t iv idad : Salón de juegos recreativos. 
Emplazamiento: Calle Olivar, local 2. 
Titular (287): " A J v i , S. A . " . 
Ac t iv idad : Fábrica de productos de ce

rámica y hormigón armado. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir a 

Estremera, K m . 12,900. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 13 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.083) (O.—14.838) 

G E T A F E 
De conformidad con lo establecido en 

el art ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones en estas oficinas municipales, quie
nes creyeran tener algún derecho exigi-
ble a la empresa "Construcciones Sierra, 
Sociedad Anón ima" , por las obras de: 
reparación de cubiertas de los bloques 
propiedad del Ayuntamiento, situados en 
la scalles República Argentina, Empera
dor y Lisboa, en la garant ía definitiva de 
120.000 pesetas; por las obras de cons
trucción de 30 fosas en el cementerio 

de Nuestra Señora de la Soledad, en la 
garantía definitiva de 35.000 pesetas; por 
las obras de const rucción de 60 fosas y 
760 nichos en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Soledad, en la garantía de
finitiva de 244.885 pesetas, y por las obras 
de ampliación de jardín en la zona de 

San Isidro, en la garant ía definitiva de 
36.000 pesetas. 

Getafe, a 13 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.084) (O.—14.839) 

L A A C E B E D A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta >que luego se dirá , se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento se admit i rán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del ú l t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 15.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

L a Acebeda, 15 de octubre de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Sanz. 

(G. C—9.085) (O.—14.840) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Doña Selina González Gut iér rez solici

ta autorización para instalar una papele
ría al por menor, en calle Calvo Sotelo, 
n ú m e r o 27, de esta población. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 15 de octubre de 
1977.—El Alcalde, R . Vil la lba. 

(G. C—9.086) (O.—14.841) 

Doña Marlene González Fernández so
licita autorización para instalar un despa
cho de al imentación, en calle Peña Re
donda, n ú m e r o 6, de esta localidad. 

Lo cue se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 15 de octubre de 
1977.—El Alcalde, R. Vil lalba. 

(G. C—9.087) (O.—14.842) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta de apro
vechamientos de pastos en los montes 
públicos catalogados, correspondiente al 
año forestal 1978, se hayan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, para su 
examen y reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presentar
se, se admit irán durante los veinte días 
siguientes hábiles, y en horas de oficina, 
proposiciones para tomar parte en la si
guiente subasta, cuya apertura de plicas 
tendrá lugar al día siguiente hábil de 
transcurridos los veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente a la termina
ción del plazo de exposición del pliego de 
condiciones, a las siguientes horas: 

A las diez horas, la de aprovechamien
to de pastos de la "Dehesa de Ar r iba" , por 
el tipo de licitación de 485.000 pesetas. 

A las diez y treinta horas, aprovecha
miento de pastos "Dehesa de Abajo", por 
el tipo de licitación de 160.000 pesetas. 

A las once horas, aprovechamientos de 
pastos "Prado Ensancho y Concejo de las 
Pozas", por el tipo de licitación de 90.000 
pesetas. 

A las once treinta horas, aprovecha
miento de pastos " L a Raya", por el tipo 
de licitación de 115.000 pesetas. 

A las doce horas, aprovechamiento de 
pastos " L a Sierra" (parte provista y des
provista), por el tipo de licitación de pe
setas 485.000. 

A las doce y treinta horas, aprovecha
miento de pastos "Vaquerizas Altas y P i 
nar del Gargantón" , por el tipo de licita
ción de 90.000 pesetas. 

A las trece horas, aprovechamiento de 
pastos "Monte n ú m . 14", por el t ipo de 
licitación de 100.000 pesetas. 

La fianza provisional será del 5 por 
100 del tipo de licitación, y la definitiva 
del 5 por 100 del importe de la adjudi
cación. 

Si alguna de las citadas subasta queda
ra desierta se celebrará por segunda vez, 
sin más anuncios n i publicaciones, al d ía 

j siguiente hábil de cumplirse diez desde el 
siguiente al de la celebración de la pr i 
mera y bajo las mismas condiciones. 

En Secretar ía se hallan a disposición 
de quienes pudieran interesarle los plie-

j gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y demás documentos 
durante los días laborables y en horas de 
oficina. 

i 
Modelo de proposición 

D , de años, de estado , 
de profesión , vecino de , ca
lle > número , con Documento 
Nacional de Identidad n ú m e r o , en
terado del anuncio publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m , 
de de de 1977, se comprome
te a llevar a efectos el aprovechamiento 
de (especificar claramente clase de 
aprovechamiento y denominación del mon
te), año forestal 1978, con estricta suje
ción a cuantas obligaciones se deriven de 
los pliegos de condiciones que rigen al 
respecto y que conozco, ofreciendo por 
el mismo la cantidad de pesetas (en 
letra). 

Adjunto resguardo del depósi to provi
sional y declaración de no hallarse incur-
so en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad que determinan 
las disposiciones vigentes. 

Miraflores de la Sierra, a 13 de octu
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.088) (O.—14.843) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Maesa" solicita licencia municipal pa

ra el ejercicio de la actividad de amplia
ción de fábrica de eccesorios eléctricos 
para automóviles, en la calle Solana, n ú 
mero 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo dfl 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 11 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.089) (O.—14.844) 

Don Juan Serrano Maeso solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de casquería, en la plaza de Ra
món Fernández . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 11 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 9 . 0 9 0 ) (O.—14.845) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m e r o uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adopta
do en sesión celebrada el día 20 de sep
tiembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Pazo de admis ión : Quince días h á 
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Humanes de Madr id , a 17 de octu
bre de 1977.—El Alcalde, André s A l v a 
rez. 

(G. C—9.091) (O.—14.846) 
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E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 20 de septiembre de 1977, 
se convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
auxiliares de Adminis t rac ión General de 
esta Corporac ión , con sujeción a las s i 
guientes 

B A S E S 

1.a Objeto de la convocatoria, — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
dos plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de auxi
l iar de Adminis t rac ión General de este 
Ayuntamiento, las cuales están dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y d e m á s retribuciones complementa
rias concedidas conforme a la legislación 
vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. AJ estar la Secretar ía de es
ta Corporac ión clasificada como de 
novena categoría , no deberá publicar
se t a m b i é n un extracto del anun
cio de la convocatoria en el " B o 
let ín Oficial del Estado". E l resto de los 
anuncios se publ icarán por los mismos 
medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas, será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de es

te Ayuntamiento para de sempeña r fun
ciones atribuidas al Subgrupo de A u x i l i a 
res de Admin is t rac ión General, con ca
rác te r distinto al de propiedad, antes del 
1 de junio de 1977, estar p re s t ándo lo en 
tal fecha y haber continuado hac iéndolo 
ininterrumpidamente hasta la publ icación 
de esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abri l de 1975 
debe rán estar en posesión del Tí tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o de Gradua
do Escolar o equivalente. E n el supuesto 
de invocar un t í tu lo equivalente a los exi
gidos, habrá de acompañar se certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días seña lados para la presen tac ión de 
documentos. 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sen tac ión . 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo of i 
c ia l , deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base 2. a y que se comprome
ten a prestar juramento según la fórmula 
establecida al efecto, se dir igirán al Pre
sidente de la Corporac ión y se presenta
rán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca el ú l t imo anun
cio de la convocatoria por los medios pre
vistos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias t ambién pod rán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 100 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presen
tar la instancia. También p o d r á n ingre
sarse en la Caja Munic ipa l , por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad de mismo y los datos de 
identif icación del aspirante. 

3.4. También hab rá de acompañar se a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base 2. a , certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y es

pecialmente, respecto de la fecha de in
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presen tac ión 

de instancias, la Presidencia de la Cor
porac ión ap roba rá la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará públ ica por los medios indicados 
en la base 1.a de esta convocatoria, con
ced iéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del a r t ícu lo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t i 
vo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
se rán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

5. a Tribunal Calificador. 
5.1. E l Tribunal Calificador es tará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales : U n representante del Profeso

rado Oficial . 
E l Secretario General de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión Local . 
U n funcionario técnico o administrati

vo de Admins t r ac ión General, si existie
re, que ac tuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
podrá delegar en un funcionario técn ico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Podrán designarse suplentes que 
s imu l t áneamen te con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tr ibunal . 

5.4. L a designación de los miembros 
del Tribunal se ha rá públ ica por los me
dios indicados en la base 1.a de esta con
vocatoria. 

5.5. E l Tribunal no p o d r á constituir
se ni actuar, sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se ha rá 
públ ica por los medios indicados en la 
base 1.a de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria en el "Bole t ín Of ic i a l " 
correspondiente. Quince d ías antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anuncia rá , por los medios indicados en la 
base 1.a de la convocatoria, el d ía , hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carác te r obligato
rio y uno de ca rác te r voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De ca rác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en una copia 
a máquina , durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal , a una ve
locidad mín ima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y la 
correcc ión que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De ca rác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en contestar 
oralmente, en un per íodo máx imo de 
treinta minutos, dos temas ext ra ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. La reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será pública y se va lorarán los conoci

mientos sobre los temas expuestos. E l 
programa se publ icó en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia del 12 de septiembre 
de 1975. 

7.4. Tercer ejercicio. — De ca rác te r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consist i rá en desarrollar 
por escrito, durante un periodo máx imo 
de sesenta minutos, un tema seña lado por 
el Tr ibunal , con amplia libertad en cuan
to se refiera a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los aspirantes en relación con la com
posic ión gramatical, sino t ambién su prác
tica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio. — De ca rác te r 
voluntario. 

T e n d r á las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los aspirantes 
que lo sol ic i ten: 

a) Taquigrafía. — Consis t i rá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máx imo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 pala
bras por minuto, durante un tiempo má
ximo de tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Manejo de máqu i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a dop t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél, ' siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

8.3. La pun tuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
t a rá nunca más del 10 por 100 de la su
ma de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación definiti
va es ta rá determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal publ i lcará la rela
ción de aprobados por prden de puntua
ción, y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión 
para que ésta, en e l caso de que e l n ú 
mero de aprobados fuese igual o inferior 
al de plazas vacantes en el Subgrupo de 
Auxiliares de Admins i t rac ión General de 
la plantilla aprobada, formule la propues
ta de nombramiento a la Corporac ión , y 
en el supuesto de que dicho n ú m e r o ex
ceda del de plazas vacantes en el referi
do Subgrupo, proponga la adopción de 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en l a re
lación de aprobados, debiéndose someter 
el expediente, en este caso, al visado del 
Minister io de la Gobernac ión . 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
ta rán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías hábi les a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
las pruebas se exigen en la base segunda 
y que son : 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. En el supuesto de aspirantes incluí-
dos en el apartado d) de la base 2. a; co
pia autenticada o fotocopia (que debe rá 
presentarse acompañada del original para 
su compulsa) del Tí tu lo de Enseñanza M e 
dia Elemental, o similar, o de Graduado 
Escolar, o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después 
de l a fecha en que finalizó el plazo de 
presentac ión de instancias, deberá justifi
car el momento en que concluyeron sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del R e g l ^ d 0 

Central de Penados y Rebeldes, reten 
a la fecha de la t e rminac ión de las pr 
bas selectivas. % . 

4. Certificado de buena conducta « 
pedido por la Alcaldía de su r e S l d e n ^ 
referido igualmente a la misma fecha 
terior. . s e 

5. Declarac ión jurada de no ba l« 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no Y 
decer enfermedad o defecto físico q 
imposibilite el normal ejercicio de la 
ción. Este certificado deberá ser exp 
do por la Jefatura Provincial de S a n ' ¡ ~ . a n 

7. Los aspirantes femeninos debe 
presentar además la oportuna certu 
ción oficial de haber prestado el S e r ? _ t a S 

Social de la Mujer o de hallarse exem 
del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo mi dcado, y 
los as-

do-salvo los casos de fuerza mayor, 
pirantes aprobados no presentaran su 
cumen tac ión o no reuniesen los recrui 
tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
queda rán anuladas todas sus actuación « 
sin perjuicio de la responsabilidad en o. 
hubieren podido incurr ir por falsedad 
la instancia solicitando tomar parte en 
pruebas selectivas. . a -

9.4. U n a vez efectuados los nomor* 
mientos por la Corporac ión los oposi 
res nombrados d e b e r á n tomar posesión 
el plazo de treinta d ías hábiles, a coni 
del siguiente al en que les sea notific: 
el nombramientos; aquellos que no t o l B 

poses ión en el plazo seña lado sin cau 
justificada, queda rán en la situación 
cesantes. 

10. Incidencias. e . 
E l Tribunal queda facultado para r 

solver las dudas que se presenten y 
mar los acuerdos necesarios para el o u ^ 
orden de las pruebas selectivas, en to" 
lo no previsto en estas bases. d e 

Humanes de M a d r i d , a 8 de octubre 
1977.—El Alcalde, A n d r é s Alvarez. 

( G . C .—9.092) (O.—14.847) 

, C O L M E N A R V I E J O 
La Corporac ión Munic ipa l , en se s i ° n 

de Pleno celebrada el día 6 de sept' e I"] 
bre de 1977, a d o p t ó , por unanimidad, 
acuerdo de aprobar inicialmente

 e\fi¿ 
yecto de Urban izac ión denominado \> „ 
dad Residencial Santa Teresa de Avila , 
promovido por "Urbanizadora Constru -
tora Nuevo M a d r i d , S. A . " , correspo"' 
diente al Plan Parcial de Ordenación q« 
con la misma denominac ión fué aprobaa 
definitivamente por la C O P L A C O en &° 
de junio de 1976. n 

L o que se hace públ ico por plazo de u 
mes a efectos de reclamaciones, a c o n t 

del día siguiente a la publ icación de es 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r 0 " 
vincia. 

Colmenar Viejo, a 19 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.168) (O.—14.891) 

R A S C A F R I A 
Don Porfir io Santiago Béjar solicita 

au tor izac ión para instalar un hostal-re 
taurante en calle del Rosario, número * 

L o que se hace públ ico para § e n e r 

conocimiento, al objeto de que cuam 
personas interesadas lo deseen pue<** 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. ^ 

Rascafría , a 18 de octubre de 1977.-" 

__14.892) E l Alcalde (Firmado) 
(G. C.—9.169) (O 

C O L M E N A R E J O , 
Se saca de nuevo a subasta P u D l ! c a

] o S 

arrendamiento de la caza y pastos o ,, 
cotos privados de caza "Las Nicolasjs • 
M-10.460, y "Tiestas Cabezas", M-10- 4?' ' 
por el plazo de cuatro años , que f i n a 

el 30 de septiembre de 1981, por l o * ¿ v 

pectivos tipos de l ici tación de 150.0W J 
140.000 pesetas por los cuatro años . P ^ 
diendo presentar proposiciones duran 
l o s diez días siguientes al de inserción 
este anuncio en el B O L F . T I N O F I C I A L _ 
la provincia, previo ingreso del 5 por 1 

de los tipos de l ici tación en la Depos_ita-
ría , y teniendo lugar la apertura de P 1 ' . 
el día siguiente al de cumplirse los die^ 
días de presen tac ión de plicas, siemp r 

hábi les . E l modelo de propos ic ión f i g u r 

en el B O L F T I N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d de 27 de mayo de 1977. nu
mero 125. 

Colmenarejo, 14 de octubre de 1977.-" 
E l Alcalde, D á m a s o R o m á n . 

(G. C—9.174) (O.—14.897) 
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Magistratura de Trábalo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

.En los autos que se siguen en esta M a -
n ú n í a t u r a d e Trabajo n ú m e r o 1, con el 
d mero 1.705 de 1977, figura una senten-
s ¡ t i ' v

C U y o e n c a b e z a m i e n t o y parte dispo-
a son del tenor literal siguiente: 

P Sentencia 
El ¡ í ^ d r i d , a 5 de octubre de 1977.— 
W v S T T R / S I M O s e ñ o r don A r t u r o Fe rnán -
n ú ¿ p e z » Magistrado de Trabajo de la 
do v i s ° 1 d e las de esta capital, habien
te p a ° l o s presentes autos seguidos en-
T o ^ r t e s : de l a 

una y como demandante, 
de i a . A ' m o d ó v a r Sánchez-Migal lón; y 
Es l a v

 0 - í r a y como demandados, Rafael 
tr a ( j 0 . e r r e r e s , representado por el Le-
Ma n u e ] C *? Enrique Manzanares Muñoz , y 

de la Fuente, sobre despido; y . . . 

Por y a m a n d o la demanda formulada 
c°ntr• e S a A l m ° d ó v a r Sánchez-Migal lón, 
F e r r e

a a n c i s c o Eslava y Rafael Eslava 
del H e

e s ' . y declarando la improcedencia 
sarjo/^do decretado por dichos empre-
d e co e l Pasado 14 de junio de 1977, debo 
r e a dm> n a r y c o n d e n o a és tos a que la 
r e8ían e n I a s m i s m a s condiciones que 
al p a „ a ¡ J t e s de producirse aquél , así como 
de del salario dejado de percibir, des-
la r¿ ¡j s . e Produjo el despido hasta que 
citad0 ? l s l ó n t e r » g a lugar, a base del ya 
^ a nu«i A 2 1 6 8 4 pesetas, absolviendo a 

V de la Fuente y a "Decons". 
«m p r g s

 r a

< ( i l u e sirva de notif icación a la 
'¡o e n w D econs" , que tenía su domici-
S e nt e . a d r i d , desconocido, expido el pre-
£ l Sen? M a d r ¡ d , a 5 de octubre de 1977. 

c r e t a r i 0 (Firmado). 
(B.—4.815) 

^a9jstratura de Trabafo 
arriero 1 de Madrid 

E D I C T O 

£ C £ D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

^as i s t i ° S a u t 0 s que se siguen en esta 
figura U r a C O n e l n ú m e r o 1.706 de 1977, 
tiv a S Q

U n a sentencia, cuya parte disposi-
n del tenor literal siguiente: 

En ta Sentencia 
El i i u s ^ a d r i d , a 30 de julio de 1977.— 

y

 C r i , s »mo señor don A r t u r o Fe rnán-
la n L p e z ' Magistrado de Trabajo de 
b ¡ endo 6 r ° l- de las de esta capital, ha-
entr e n

V l s t 0 los presentes autos seguidos 
danto ¿ r t e s : de la una y como deman-
í-etraA í ¡ s a V é l e z de la Cruz , asistida del 
y Gom0 d ° n Alber to M u r i e l ; y de la otra 
y i 0 s

 0 demandado, Juan Peris Mar t ínez , 
los i n r

 m á s demandados "Crosansa" y 
losé' v e r v e n t o r e s José Escolar García y 
C O n i Pa . S o u t o Vázquez , éstos no han 
«n t i e

r e C l d o n o obstante hallarse citados 
d 0 ; tnpo y forma legal, sobre despi-

Fallo 

Fallo 
Vll^ _ 

P ° r R 0

 m a n d o la demanda formulada 
t? n sa S3 V é ! C z de la Cruz , contra " C r o -
fer¡s' j j - A . " y sus interventores Juan 
m taa . r t í n e z » í ° s é Escolar García y 

i m D

 s ° u t o Vázquez , y declarando 
Por ] a

p r ° c e d e n c i a del despido decretado 
dfcb0 d g m p r e s a el pasado día 7 de junio, 
%e ¡ a

 e condenar y condeno a éstos a 
U e s Qu r e a d m i t a en las mismas condicio-
**i C Q m

 r e § í a n antes de producirse aquél , 
P e r c ¡ b i r ° 3 1 p a g 0 del salario dejado de 

0 ha/t d e s d e qne se produjo el despi-
V D que la readmis ión tenga lugar. 

c ¡ó n *_ r a que conste y sirva de notifica-
t i e t l e José Mar ía Souto Vázquez , que 
^ m e r ^ d o m i c i l i o en calle de Maudes, 
Í e nt e Q ?• de esta capital, expido el pre-
*1 Ser M a d r i d , a 3 de octubre de 1977. 

"erar io (F i rmado) / 
(B.—4.814) 

^gjstratura de Trabajo 
arriero 2 de Madrid 

E D I C T O 

^ C E I H J L A D E N O T I F I C A C I O N 

S e Süidn° S a u t 0 s n ú m e r o 4.180 de 1977, 
s ante la Magistratura de Traba

jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Gregorio Parro Montero, contra " P a v i -
masa", sobre cantidad, con fecha 22 de 
septiembre de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Gregorio Parro Montero, contra la 
empresa "Pavimasa", debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone al 
actor la cantidad de 84.689 pesetas. — 
Notif íquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a. contar desde el siguiente día al de la 
notif icación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la empresa, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que, sobre "Ant ic ipos 
reintegrables", tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el n ú m e 
ro 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y consignar además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Sucursal número 153 
de calle Orense, 18), con el n ú m e r o 45, 
de "Recursos de supl icación" , debiendo 
el recurrente presentar los resguardos de 
estos depósi tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el r ecurso .—Así 
por esta mi sentencia, l o pronuncio, man
do y f i rmo.—Antonio de Oro-Pul ido. 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a "Pa 
vimasa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 4 de octubre 
de 1977.—El -Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B—4.756) 

Magistratura de Trabafo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.829 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Ju
lián González del Olmo, contra " K o t a , 
Sociedad A n ó n i m a " y "Diafeco, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 27 
de septiembre de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a " K o t a , S. A . " a que 
abone por los conceptos reclamados a Ju
lián González del Olmo 37.050 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en vir tud de lo estable
cido en el ar t ículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Ko ta , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 26 de 
septiembre de 1977.—El Secretario, Bu i 
t rón de Vega. 

(B.—4.757) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
1.996 de 1977, seguidos a instancia de 
Francisco Peinado Alcalde y dos más, 
contra la empresa "Talleres Alejandro 
Vait ierra", sobre plantilla, con fecha 30 
de junio ú l t imo se ha dictado por Su Se
ñor ía sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda de oficio, 
remitida en forma de resolución, por la 
Delegación Provincial de Trabajo de M a 
drid, origen de los presentes autos, debo 
señalar y señalo a los productores que a 
cont inuación se indican, Jas indemnizacio
nes que seguidamente se especifican, por 
Ja resolución de sus contratos de trabajo 
con la empresa "Talleres Alejandro V a l -
tierra", condenando como condeno a d i 
cha empresa a que abone a cada uno de 

los productores las siguientes cantida
des: 1.°) Gonzalo Vil larroel Romero, 
225.000 pesetas (doscientas veinticinco 
mi l pesetas); 2.°) Francisco Peinado A l 
calde, 85.000 pesetas (ochenta y cinco mi l 
pesetas), y a Teodoro Barrante Díaz, 
85.000 pesetas (ochenta y cinco mi l pe
setas) .—Notif íquese esta sentencia a las 
partes, advi r t iéndoles que de acuerdo con 
el libro 3.° de] vigente Procedimiento La 
boral, texto articulado II de la Ley 24/ 
1973, de 21 de junio, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimien
to corresponde al Tribunal Central de 
Trabajo, y que deberá ser anunciado por 
escrito o mediante comparecencia en la 
Secretar ía de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notif icación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recurre 
es el responsable de la condena, que al 
propio tiempo sé presente resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente n ú m e r o 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la con
dena, incrementada en un 20 por 100, y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, 20), cuenta n ú m e r o 72, el depó
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sen tenc ia .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia al demandante, Gonzalo V i l l a -
rreal Romero, que se encuentra en igno
rado paradero, y cuyo ú l t imo domicil io 
fué en Isaac Peral, 5, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 29 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.760) 

Magistratura de Trabaje 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

" I N V O C E " 

En los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo con los núme
ros 476-8 de 1977, a instancia de Hi la r io 
Ar ias , en representac ión de su hija M a 
ría Pilar Arias Calero, y otros, contra la 
empresa "Inec, S. L . " , con fecha 25 de 
abril ú l t imo se ha dictado por Su Seño
ría sentencia " i n voce" cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Inec, S. L . " a que 
abone por los conceptos reclamados: a 
María del Pilar Arias Calero, 6.190 pe
setas (seis mi l ciento noventa pesetas); 
a Fidela González Sánchez, 23.521 pese
tas (veint i t rés mi l quinientas veintiuna pe
setas), y a María del Carmen Arias Ca
lero, 8.746 pesetas (ocho mil setecientas 
cuarenta y seis pese tas) .—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en vir tud de lo establecido en el 
citado ar t ículo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y f irmo.—Por todo lo cual 
Su Señoría i lustr ís ima da por terminado 
el acto, ordenando notificar esta su sen
tencia y redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilus
t r ís ima y los comparecientes, que quedan 
notificados de la anterior sentencia, con
migo el Secretario, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación de 
sentencia " i n voce" a la empresa deman
dada "Inec, S. L . " , que se encuentra en 
ignorado paradero, y cuyo ú l t imo domi
ci l io fué en calle General ís imo, 105, de 
Leganés, mediante su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a 29 de septiem
bre de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.761) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo con los núme
ros 2.288 al 2.290 de 1977, seguidos a 

instancia de Juan Garc ía Molero y cua
tro más , contra la empresa "Cl imagar , 
Sociedad A n ó n i m a " , con fecha 12 de j u 
l io ú l t i m o se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fallo 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas por Juan García M o 
lero, Miguel Buero Borrego, An ton io M u -
ñiz González y José F e r n á n d e z Va len -
zuela y Francisco García Cerr i l lo , debo 
declarar y declaro improcedentes los des
pidos de dichos demandantes decretados 
por la empresa "Climagar, S. A . " , y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta ú l t ima a que readmita a aquellos 
demandantes en las mismas c o n d i c i o n é * 
que regían antes de producirse el des
pido, y a que les abone los salarios de
jados de percibir desde el 31 de mayo de 
1977, fecha del despido, hasta que la read
misión tenga lugar, a razón de los sala
rios declarados probados en el apartado 
primero del resultando de hechos proba
dos de esta sen tenc ia .—Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, adv i r t i éndoles que 
de acuerdo con el l ibro 3.° del vigente 
Procedimiento Laboral, texto articulado I I 
de l a Ley 24/1973, de 21 de junio, pue
den interponer recurso de supl icac ión, 
cuyo conocimiento corresponde al T r i b u 
nal Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante compa
recencia en la Secretar ía de la Magistra
tura en el t é r m i n o de cinco días hábi les , 
a contar del siguiente al de la notifica
ción de sentencia, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de l a 
condena, que al propio tiempo se presen
te resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta corriente n ú m e r o 78.759, 
que a tal objeto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, el i m 
porte de la condena, incrementada, en un 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Orense, 20), cuenta n ú 
mero 72, el depósi to de 250 pesetas, s in 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme l a 
sen tenc ia .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia a la empresa deman
dada "Climagar, S. A . " , que se encuen
tra en ignorado paradero, y cuyo ú l t imo 
domici l io fué en la calle Gonzalo de Cór 
doba, 11, mediante su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y tab lón 
de anuncios de esta Magistratura, expido 
la presente en Madr id , a 7 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.822) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

I E n los autos n ú m e r o 1.093 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de José 
Escobosá H e rnández , contra José Mar ía 

¡ Lozano García, sobre cantidad, con fecha 
26 de mayo de 1977 se ha dictado sen
tencia " i n voce", cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a José Mar ía Lozano 
García a que abone por los conceptos re
clamados, a José Escobosa H e r n á n d e z , l a 
cantidad de cuarenta y nueve mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas (49.642 
pese tas) .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en vi r tud de 
lo establecido cn el citado ar t ículo 68, 
así como el 153 de la ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a José 
María Lozano García, en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
30^ de septiembre de 1977.—El Secretario 

! (Firmado). 
(B.—4.829) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 1.826-7 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de José 
Beltrán Fe rnández y otro, contra "Pro-
vigasa, S. A . " , sobre despido, con fecha 
5 de julio de 1977 se ha dictado provi
dencia desistimiento, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por no haber compare
cido la parte actora, citada en legal for
ma, ni haber alegado causa alguna que 
justifique su incomparecencia, que hu
biere podido motivar la suspensión de 
los actos de conciliación y de juicio, se 
tiene a dicha parte por desistida de su 
demanda, y sin más t rámi tes procédase al 
archivo de este procedimiento. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Beltrán Fernández , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 30 
de septiembre de 1977. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.830) 

Magistratura de Trábale 
número 10 de Madrid 

A u t o 

Proc. 5.511/76 M M . 
En Madr id , a 28 de septiembre de 

1977.—Dada cuenta; y 
Resultando que en la sentencia firme 

de la que dimana esta ejecución, se con
denó a R a m ó n Lorite Tejero a la readmi
sión del trabajador en su puesto de tra
bajo en iguales condiciones que venía r i 
giendo entre las partes, y al pago de la 
indemnización complementaria de los sa
larios dejados de percibir, desde la fecha 
del despido a aquella otra de la readmi
sión, solidariamente a dicho demandado 
y a la empresa codemandada "Loplasa, 
Sociedad A n ó n i m a " ; 

Resultando que instada la ejecución y 
tras los t rámi tes correspondientes, y con
vocadas las partes para ser oídas , no se 
acred i tó la readmisión. 

Considerando que no acreditada la 
readmisión del trabajador, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 18/ 
1976, de 8 de octubre, y Orden de 15 de 
octubre de 1976 que lo desarrolla, se sus
tituye la obligación de readmitir por el 
resarcimiento de perjuicios y se dec la rará 
extinguida con esta fecha la relación la
boral ; 

Considerando que la indemnización de 
resarcimiento de perjuicios, atendiendo a 
la an t igüedad del trabajador en la em
presa y demás condiciones laborales y cir
cunstancias personales y familiares, se fija 
en la cantidad de 109.286 pesetas, cuyo 
pago corresponde solidariamente a las par
tes codemandadas; 

Considerando que la indemnización 
complementaria equivalente al importe del 
salario dejado de oercibir desde la fecha 
del despido, 20 de octubre de 1976, al
canzará hasta la fecha en que se declare 
extinguida la relación laboral, que es la 
de este auto; 

Considerando que lo acordado en esta 
resolución se pondrá en conocimiento de 
la entidad gestora de la Seguridad So
cia l , a los efectos prevenidos en las nor
mas legales antedichas, 

Su Señoría i lustr ís ima y ante mí el Se
cretario, d i jo : Oue una vez firme la sen
tencia dictada en el proceso de despido 
del que deriva esta ejecución, se solici tó 
el cumplimiento de lo acordado por Pe
dro Serrano Cordero, contra Ramón L o 
rite Tejero y "Loplasa, S. A . " , y no acre
ditada la readmis ión , con esta fecha se 
declara extinguida la relación laboral en
tre las partes'; se fija, en resarcimiento de 
perjuicios, la indemnizac ión de 109.286 
pesetas, y se declara que la indemniza
ción complementaria de los salarios de
jados de percibir a lcanzarán desde la fe
cha del despido, 10 de octubre de 1976, 
hasta la de este auto, v este pronuncia
miento se p o n d r á en conocimiento de la 
entidad gestora de la Seguridad Social, a 
los efectos legales que procedan.—Lo man
da y firma Su Señoría i lustr ís ima, de lo 
que como Secretario doy fe. 

(B.—4.765) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramiro Moran Fer
n á n d e z y Manuel Moreno Sánchez , con
tra "Araco , S. A . " y otros, en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 750-1 de 1977, se ha acordado no
tificar el auto de fecha 12 de jul io pa
sado, dado el ignorado paradero de " A r a 
co, S. A . " , y cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

A u t o 

E n Madr id , a 12 de julio de 1977 — 
Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dictada 
en fecha 14 de marzo pasado, en los pre
sentes autos se dec laró probado a Ramiro 
Moran F e r n á n d e z un salario de 23.000 
pesetas y a Manuel Moreno Sánchez un 
salario de 26.600 pesetas, e improcedente 
el despido, condenando a la empresa a su 
readmis ión , con abono de los salarios de 
t r ami t ac ión ; 

Resultando que los actores comunica
ron a esta Magistratura de Trabajo, den
tro de plazo, que se les había negado por 
la empresa demandada la r eadmis ión ; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el 7 de jul io actual, la parte deman
dante se ratificó en su petición, no com
pareciendo ninguno de los demandados. 

Considerando que de lo anteriormente 
expuesto, y en base a lo dispuesto en las 
normas 2. a y 3. a del ar t ículo 2.° de la 
Orden ministerial de 15 de octubre de 
1976, procede señalar una indemnización 
no inferior a dos mensualidades por año 
de servicios, sin que pueda exceder de 
cinco anualidades, salvo que las circuns
tancias personales lo permitan hasta un 
máx imo de siete, además de la indemni
zación complementaria ñor los salarios de 
t rami tac ión a que se refiere la norma sex
ta del ar t ículo 1 del mismo texto legal. 

Vistos los ar t ículos legales citados y 
demás disposiciones de general aplicación, 

Su Señoría i lustr ís ima, ante mí el Se
cretario, di jo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral en
tre Ramiro Moran Fe rnández , Manuel 
Moreno Sánchez y- "Araco , S. A . " , decla
rando el derecho al percibo por el tra
bajador Ramiro Moran F e r n á n d e z de una 
indemnizac ión de 345.000 pesetas, y a 
Manuel Moreno Sánchez, de una indem
nización de 399.000 pesetas, independien
temente de los salarios de t r ami tac ión 
hasta la fecha de esta reso luc ión .—Not i -
fíquese el presente auto a "las partes en 
forma legal, hac iéndoles saber que lo re
suelto es firme a todos los efec tos .—Así 
lo aco rdó y firma el i lus t r ís imo señor 
don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de Madr id . 

Y para que sirva de notif icación a 
" A r a c o , S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 1 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.764) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anastasio Bueno 
Tomé , Fernando Valverde Vega y A n t o 
nio Valverde Vega, contra Francisco Gar
cía Rodr íguez , en reclamación de despi
do, se ha acordado notificar el auto de 
fecha 15 de julio pasado, dado el igno
rado paradero de Francisco García Ro
dríguez, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

A u t o 

E n Madr id , a 15 de julio de 1977.— 
Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dictada 
en fecha 26 de marzo pasado, en los pre
sentes autos se dec laró probado un sa
lar io de 22.500 pesetas a Anastasio Bue
no T o m é ; a Fernando Valverde Vega, 
18.000 pesetas, y a Anton io Valverde 
Vega, 22.500 pesetas, e improcedente el 
despido de los actores, condenando a la 
empresa "Francisco Garc ía" a su readmi
sión, con abono de los salarios de tra
mi t ac ión ; 

Resultando que los actores comuncaron 
a esta Magistratura de Trabajo, dentro 
del plazo, que se les había negado por la 
empresa demandada su readmis ión ; 

Resultando que los actores fueron des
pedidos con fecha 31 de enero pasado, 
mediante carta; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el 13 de julio, la parte actora i n 
sist ió en sus peticiones, no comparecien
do la parte demandada. 

Considerando que de lo anteriormente 
expuesto, y en base a lo dispuesto en las 
normas 2 . a y 3. a del ar t ículo 2.° de la 
Orden ministerial de 15 de octubre de 
1976, procede señalar una indemnizac ión 
no inferior a dos mensualidades por año 
de servicios, sin que. pueda exceder de 
cinco anualidades, salvo que las circuns
tancias personales lo permitan hasta un 
máximo de siete, además de la indemni
zación complementaria por los salarios de 
t rami tac ión a que se refiere la norma sex
ta del a r t í cu lo 1.° del mismo texto legal. 

Vistos los ar t ículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral apl icación. 

Su Señoría i lust r ís ima, ante mí el Se
cretario, d i jo : Que había de declarar y 
declaraba extinguida la re lación laboral 
entre los demandantes y la parte deman
dada Francisco García Rodr íguez , decla
rando el derecho al percibo por el tra
bajador Anastasio Bueno T o m é de 90.000 
pesetas; de Fernando Valverde Vega, 
90.000 pesetas, y de Antonio Valverde 
Vega, 90.000 pesetas, además de los sa
larios de t rami tac ión hasta la fecha de 
esta reso luc ión .—Not i f íquese el presente 
auto a las partes en forma legal, hac ién
doles saber que lo resuelto es firme a to
dos los efec tos .—Así lo aco rdó y firma 
el i lus t r í s imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez , Magistrado de Trabajo n ú 
mero 12 de Madr id . 

Y para que sirva de notif icación a Fran
cisco García Rodr íguez , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 31 de agosto de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4Í831) 

cía Castro, 97.000 pesetas; a Julio 
gar del Val le , 154.000 pesetas; a 
Rueda López, 109.000 pesetas; a 
cuato Olmos Torres , 195.000 P « * * ¿ ; 

Felipe Medina M u ñ o z , 1 1 8 - ° ? Q ° X pese-
a Migue l Carmona Muñoz , l 3 8 , u JUoOO 
tas; a Alfredo Orgega Herrero, 
pesetas; a Luis Ru iz Camacho i > ^ 
pesetas; a Luis Francisco G o n , M a r t í n 
zález, 143.000 pesetas; a ¡ose 
Cuenca, 200.000 pesetas; a José M 
del Pino, 150.000 pesetas; a Otilio• 
me jo Vargas, 94.000 pesetas; a 

Valverde Flores, 110 000 pesetas; a i» a* 
celino Saugar del Val le , 160.000 P&^L 
sin perjuicio de la subrogación de dic 
entidad gestora en los derechos de 1 

trabajadores, como consecuencia de la P . 
s e n t é condena, pudiendo aquélla repe 
contra la empresa deudora "Industn 
Olaizola, S. A . " , a la que igualmente s 
condena a estar y pasar por esta deciar 
c ión . 

Y para que sirva de notificación a 
dustrias Olaizola, S. A . " , en ignorado P 
radero, se expide la presente en M a d " • 
a 30 de septiembre de 1977.—El Secr 
tario (Firmado). 

f B.__4.832) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 4.189 de 1976. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 13 de M a d r i d , a instancia de M1 

Irundegui Arrospide, contra Federico r 
rrer Tuset e interventores judiciales JoS 

Mar ía Segura Ferns, Arg imi ro Vázqj»^ 
Gui l len y Gregorio Mingot Conde, sow 

ce despido, con fecha 26 ~de agosto .JJ ^ 
dictado auto, cuya parte dispositiva p 

tenor literal siguiente: 
Su Señoría i lustr ís ima, por ante 

es 
ha 

mí 
uida en 

Secretario, d i jo : Se declara extmgt ^ 
la fecha de la presente resolución » t 

lación laboral existente entre el 
Juan Irundegui Arrospide y I a e m p

 i n -
Federico Ferrer Tuset, fi jándose c ° m ° a 

demnizac ión de los perjuicios causad 
dicho productor la cantidad de un nii 
cuatrocientas mi l pesetas (1.400.000ip 
tas), a cuyo pago "se condena a d'CU° 
mandado, al igual que a José María 
ra Ferns, Arg imi ro Vázquez Guillen y ^ 
gorio Mingot Conde, és tos en su con 
ción de interventores de la suspens ^ 
de pagos de la demandada. Asimismo 
señala como indemnizac ión complete ^ 
ría, correspondiente al salario dejado . 
percibir por el actor, desde la f e c n a . i d a d 
despido hasta el día de hoy, la cajiti j 
de cuatrocientas sesenta y seis md •? 
tientas sesenta y seis pesetas (466.660< v 
setas), a cuyo pago igualmente se con 
na a los indicados demandados.—^ . f , 
quese esta resolución a las partes, ao 
t iéndoles que contra la misma no> 
recurso alguno. Y póngase en conocirn 
to de la entidad gestora correspondí ^ 
con expresión del p e r í o d o cubierto P s 

indemnizac ión complementaria, a ei x 

de que durante el mismo pueda el « ^ 
permanecer en alta con cotización Q 

Seguridad Social como operario e n ? gj 
de la empresa. Comuniqúese tatnDi 4 

Juzgado de primera instancia num1

 e . 
de los de Madr id , a los efectos P f . f i f l a 

den t e s .—As í l o acuerda, manda y ^ r a -
el i lus t r ís imo seño r Magistrado de 
bajo n ú m e r o 13. ^ re-

Y para que sirva de notificación a . 
gorio Mingot Conde, en 'l^n0TB^°¿riá, a 

dero, se expide la presente en ^ a ¡ 0 f 

19 de septiembre de 1977.—El Secr" ¿ e 

Emil ia Ruiz-Jarabo. — E l M a g i s m o 
Trabajo, An ton io López Delgado. 

( B - — 4 - 8 ^ 

Magistratura de Traboi0 

número 13 de Madrid 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.116 b ' s 4 i . a D a j a 

seguidos ante la Magistratura de ^ a -
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia " 0 \ , 
riano Mesonero Pérez , contra 

Maqistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 2.476-2.501 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id , a instan
cia de Luis López M u ñ o z Torrero y otros, 
contra Instituto Nacional de Previs ión e 
"Industrias Olaizola, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 17 de septiembre se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al Ins
tituto Nacional de Previs ión a que, por 
los conceptos de las demandas, abone a 

* cada uno de los actores que seguidamente 
se dirán, las siguientes cantidades: a Luis 
López Muñoz , 140.000 pesetas; a Migue l 
Trejo García , 105.000 pesetas; a An to 
nio González Fe rnández , 147.000 pesetas; 
a M á x i m o Romero Gómez , 95.000 pese
tas; a Vicente Miguel Rivera, 64.000 pe
setas; a Agust ín Jado Cano, 138.000 pe
setas; a Aure l io López Díaz, 145.000 pe
setas; a Segundo Sánchez Moreno, 116.000 
pesetas; a Francisco Díaz Ar ias . 95.000 
pesetas; a Francisco Blanco J iménez , 
174.000 pesetas; a Blas Herrador A r m e n -
te, 140.000 pesetas; a José Cordón M o -
mienguez, 103.000 pesetas; a Miguel Gar-
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Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, se 
n . a . dictado sentencia, cuya parte dispo-
S l t j ya es del tenor literal siguiente: 

vue debo condenar y condeno a la 
empresa "Vegasol, S. A . " a pagar al ac
tor Mariano Mesonero Pérez la cantidad 
<*e 59.376 pesetas (cincuenta y nueve mi l 

rescientas setenta y seis pesetas), por los 
onceptos reclamados en la demanda.— 
o t i f í q u e s e esta resoluc ión a las partes, 

^ v i r t i é n d o l e s que de acuerdo con el l i -
ro 3.° ¿e l vigente Procedimiento Labo-
í*1' s e puede recurrir en suplicación, cuyo 

^riocimiento corresponde al Tribunal 
,J entral de Trabajo, en el plazo de cinco 

l a s hábiles, a contar del siguiente a la 
o t ' í i c a c i ó n de sentencia, siendo indis

o l u b l e si el que recurre es el respon-
b , e de la condena, presente resguardo 

equitativo de haber ingrsado en la cuen-
* corriente n ú m e r o 97.763, que a tal 
ecto tiene abierta la Magistratura en el 
anco de España , el importe de la conde-
a, incrementada en un 20 por 100, en la 
aja de Ahorros y Monte de Piedad, Su-
, S a l núm. 1 de Eloy Gonzalo, 10, cuenta 

"«mero 800, el depós i to de 250 pesetas, 
a n

n C u . v ° s requisitos no podrá tenerse por 
unciado el recurso y "quedará firme la 

Dm c i a * — A s í P ° r e s t a m i sentencia, la 
pronunció, mando y firmo. 
Ras i 3 r a q u e s i r v a d e notificación a " V e -
exnví S ' A " ' e n ignorado paradero, se 
tuK l a P r e s e n t e en Madr id , a 1 de oc-

U D r e de 1977.—El Secretario (Firmado). 
(B.—4.837) 

^ g i s í r a t u r a de Trábalo 
número 15 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

guid" l O S a u t 0 s n ú m e r o 1.830 de 1977, se-
n u ° s a n t e la Magistratura de Trabajo 
j a n r i

e r o . 1 5 de M a d r i d , a instancia de A l e -
cione° i c t 0 r „ S a f i a n , contra " A . Q. E d i 
tado S ' A ' . " ' S O D r e despido, se ha dic-
d ej S e ntencia , cuya parte dispositiva es 

tenor literal siguiente: 

Fallo 

c l a ? U e ^ t i m a n d o la demanda, debo de-
pi^ a r y declaro la improcedencia del des-
po r i a c t o r Alejandro Víc tor Safián 
dad A e r n p r e s a " A . O- Ediciones, Socie-
C O n d A n ó n i m a " , y debo de condenar y 
Puest-6110 3 é s t a a q u e l e readmita en su 

s a l a n ° d e t r a b a i ° y a que le abone los 
3 l "os dejados de nercibir desde el día 
que i r n a r z o de 1977 hasta la fecha en 

l a r eadmis ión tenga lugar. 
"j^ Q P a r a q u e sirva de notificación a 
rader E d i c i ° n e s , S. A . " , en ignorado pa-
a , J se expide la presente en Madr id . 
Rfc. octubre de 1977.—El Secretario 
v r i r m a d o ) . 

(B—4.838) 

Magistratura de Trabaje 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

s e 2
E V 0 s a u t 0 s n ú m e r o 2.541 de 1977, 

*ún! a n t e l a Magistratura de Trabajo 
Cos f ° 1 6 de Madr id , a instancia de 
S 0

 mj p a lancar Alonso , contra "Jevifer, 
con! i m i t a d a " , sobre resolución de 
se h 0 ' C O n f e c h a 1 6 d e julio de 1977 
PosiV d l c t a d o sentencia, cuya parte dis-

r i v a es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

i n t ? U e e s t i m a n d o la demanda en autos 
f r e n t P U e s t a P ° r Cosme Palancar Alonso , 
r a r

 e a "Jevifer, S. L . " , debo de decla
re] y . ,declaro extinguida por rescisión la 
d e b - ° 1 0 n I a b ° r a l que entre partes existió, 
r , j 2

 l e . n d o por tal motivo y como indem-
] a

 C l ° n entregar la demandada al actor 
f cantidad de 1.350.000 pesetas—Noti-> 
v i r ? ^ e e s t a resolución a las partes, ad-
d e n

l e n d ° l e s de que contra la misma pue-
b u

 r e c u r r i r en supl icación ante el T r i -
dis C e n t r a l de Trabajo, a tenor de lo 
de] - e s t 0 en el ar t ículo 153 y siguientes 
..""*«" central de Trabajo, a teu^i ^ — 

^ P u e s t o en el ar t ículo 153 y siguientes 
?. e l D ec re to de 17 de agosto de 1973, de-
° ' e n d o anunciar su propós i to de hacerlo 
*?. t e esta Magistratura, por medio de es-

l t 0 o comparecencia, en el plazo de 

cinco días hábiles , contados a partir del 
siguiente a la notif icación de esta sen
tencia. Y a la demandada, que para re
currir deberá hacer los depósi tos a que 
se refiere el citado Decreto, en las cuen
tas n ú m e r o s 98.292 del Banco de España 
y 130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en calle Orense, 
n ú m e r o 20.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Jevifer, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 3 de oc
tubre de 1977.—El Secretario, Pedro A n 
tonio Domínguez Morales. 

(B—4.840) 

Magistratura de Trabafc 
número 16 de Madrid 

•EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.143 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Antonio Mar t ínez García, contra empresa 
"Uni ted Cargo", sobre plantil la, con fe
cha 21 de septiembre de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos in 
terpuesta por Anton io Mar t ínez , frente 
a empresa "Un i t ed Cargo", debo conde
nar y condeno a la parte demandada a 
abonar al actor la indemnizac ión de 90.000 
pesetas .—Notif íquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 153 y s i -

. guientes del Decreto de 17 de agosto de 
j 1973, debiendo anunciar su p ropós i to de 

hacerlo ante esta Magistratura, por me
dio de escrito o comparecencia, en el pla
zo máximo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la siguiente a la notifi
cación de esta sentencia. Y a la deman
dada, que para recurrir deberá hacer los 
depós i tos a que se refieren los ar t ículos 
154 y 181 del citado Decreto, en las cuen
tas n ú m e r o s 98.292 del Banco de España 
y 130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en calle Orense, 
número 20.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa "Uni ted Cargo", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 29 de septiembre de 1977.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—4.841) 

Magistratura de Trábale 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.724 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Carlos Sena Guzmán , contra Grupo E m 
presas "Instituto Barylan, S. A . " y empre
sa "Itesa Issichrone", sobre despido, con 
fecha 21 de septiembre de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Carlos Seña Guzmán, fren
te a Grupo Empresas "Instituto Barylan, 
Sociedad A n ó n i m a " y empresa "Itesa Issi
chrone", debo de declarar y declaro el 
enjuiciado como improcedente, condenan
do en consecuencia a las demandadas a 
la readmis ión del trabajador en el mismo 
puesto de trabajo que desempeñaba , y 
condenándolas igualmente a satisfacerle 
los salarios que, desde que el despido se 
produjo hasta que la readmis ión tenga 
lugar, el actor hubiera dejado de percibir. 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propós i to 
de hacerlo ante esta Magistratura, por 

medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles , contados a 
partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depós i tos 
a que se refieren los ar t ículos 154 y 181 
del citado Decreto, en las cuentas n ú m e 
ros 98.292 del Banco de España y 130 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , sita en calle Orense, 20.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a G r u 
po de Empresas "Instituto Barylan, So
ciedad A n ó n i m a " y empresa "Itesa Issi-
chone", en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en Madr id , a 29 de sep
tiembre de 1977.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales. 

(B.—4.842) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
« los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
decieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
m cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren, derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
doña Mar ía Josefa Blasco y López-Rubio , 
mayor de edad, viuda, editora, vecina de 
M a d r i d , con domici l io en General San
jurjo, n ú m . 55, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de Madr id de 29 de abril de 
1977, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
10.708 de 1975, promovida contra l iqui 
dac ión n ú m e r o O T . 7.976 de 1970, por el 
concepto de renta de las personas físicas, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 699 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.069) 

. Tasas Parafiscales, pleito al que ha co-
\ rrespondido el n ú m . 550 de 1977. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.072) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo ea 
el mismo, que por "Constructora de 
Obras y Pavimentos, S. A . " , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó 
mico Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id de 30 de abr i l de 1977, dictado en 
rec lamación n ú m . 1.600/75, contra l iqu i 
dac ión por el A r b i t r i o de Rad icac ión , 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 612 de 1977. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.073) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por don José Ru iz S imón 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tr ibunal 
E c o n ó m i c o Adminis trat ivo Provincial de 
Madr id de 30 de abril de 1976, dictado 
en rec lamación 4.163/74, contra l iquida
ción por el Impuesto de Tráfico de E m 
presas, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 540 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.074) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"At lán t i ca , S. A . de Edificaciones", con 

| domici l io en Madr id , se ha interpuesto re-
j curso contencioso-administrativo contra 
í fallo del Tribunal E c o n ó m i c o Admin i s 

trativo Provincia l de M a d r i d de 28 de 
febrero de 1977, que resolvió reclama
ción n ú m e r o 4.973 de 1974, promovida 
por la recurrente contra l iquidación prac
ticada por el Ayuntamiento de M a d r i d 
por el concepto de arbitrio de Plusvalía, 
devengado como consecuencia de la trans
misión de un inmueble sito en la calle de 
Jorge Juan, n ú m . 30, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m . 693 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.071) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Inmobiliaria Jubán , 
Sociedad Anón ima de Construcciones", se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
dr id de 30 de abril de 1977, dictado en 
reclamación A- l .911 /77 , contra l iquida
c ión practicada por el Ayuntamiento de 
M a d r i d por arbitrio de Plusvalía, pleito 
al que ha correspondido el n ú m . 538 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.075) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Agua y Suelo, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 

. fallo del Tribunal Económico Adminis -
J trativo Provincial de Madr id de 30 de 
• abri l de 1977, dictado en reclamación nú -
í mero 7.570/75, contra l iquidación por 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
don Agus t ín Palacios Gómez , mayor de 
edad, soltero, Ingeniero de Minas , veci
no de Madr id , se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de Madr id de 30 de marzo de 
1977, que resolvió rec lamac ión n ú m e r o 
6.101 de 1976, promovida contra l iquida
ción practicada por el Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales sobre escritura de 
compraventa, pleito al que ha correspon
dido el n ú m . 521 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.076) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e ré s directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de la C o m p a ñ í a Mercanti l A n ó n i m a " In-

i mobil iar ia Cuzco , S. A . " , domici l iada en 
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Segovia, d a z a de las Huertas, n ú m . 2, se , 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- \ 
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco- I 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de M a - | 
d r i d de 30 de abril de 1977, que resolvió 
rec lamación n ú m e r o 1.976/73, promovida 
contra resolución del Ayuntamiento de 
M a d r i d , desestimatoria de petición de de- ; 
volución de cantidad ingresada para pago j 
de derechos de expedición de Licencia de j 
Obras de calificación en solar propiedad de ! 
la recurrente, sito en la calle de Sor A n - i 
gela de la Cruz , sin n ú m e r o , del sector 
avenida del General ís imo, manzana B , 
pol ígono C , pleito al que ha correspon
dido el núm. 515 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.077) 
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de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.459) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la rep resen tac ión 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrativo Provincia l de Madr id , que 
resolvió rec lamación n ú m e r o 6.896 de 
1974, promovida por la Comunidad de 
Propietarios de la finca n ú m . 2 de la ca
lle de Fe rmín Donaire, sobre Contr ibu
ciones especiales asignadas a dicha finca 
por obras de calzada, absorbederos y al
cantarillado que afectan a su fachada por 
la avenida de Rafaela Ibarra, sin n ú m e r o , 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 539 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.078) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Con tenc ioso -Adm-
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don José Briones 
González , contra acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
—exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
d r i d — de fecha 11 de julio de 1976, so
bre aprobac ión definitiva del estudio para 
la manzana comprendida entre las calles 
de Ar tu ro Soria, Goi t ia , General Aranaz 
y Marqués de Hoyos, y contra la desesti
mación tác i ta del recurso de alzada inter
puesto contra referido acuerdo. Pleito al 
que ha correspondido el n ú m . 674 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 21 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.460) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
don Francisco Martos A v i l a , mayor de 
edad, casado, abogado, vecino de Madr id , 
calle de Jorge Juan, n ú m . 45, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrat ivo Provincial de M a 
dr id de 28 de febrero de 1977, que re
solvió reclamación n ú m e r o 2.750/70, que 
impugnaba recibo girado por Contr ibu
c ión Terri torial Urbana del primer semes
tre de 1972 de la planta segunda de la 
finca n ú m . 45 de la calle de Jorge Juan, 
de Madr id , pleito al que ha correspon
dido el n ú m . 551 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.079) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por Asociación de Pro
pietarios de "Miras ier ra" , sobre revoca
c ión del acuerdo del Consejo de la Ge
rencia Munic ipal de Urbanismo de 11 de 
febrero de 1977, por el que aprobaba de
finitivamente el denominado Proyecto de 
Modificación del Estudio de Detalle de la 
manzana X X X I de "Miras ier ra" , así como 
contra la de 18 de marzo de 1977, que 
in te rponía recurso de alzada contra la 
primit iva, por considerar su deses t imación 
por silencio administrativo. Recurso con
tencioso, que ha correspondido el n ú m e 
ro 658 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento cn que hayan 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la "Compañ ía F o 
nográfica Española , S. A . " , contra el de
creto del excelent ís imo señor Alcalde 
Presidente de Madr id , en el expediente 
n ú m e r o 544.724 de 1975, por el que se 
deses t imó el recurso de reposic ión inte-
puesto contra otro decreto, por el que se 
denegaba licencia de apertura. Plei to al 
que ha correspondido el n ú m e r o 798 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demand'i, con arreglo al ar t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 26 de septiembre de 1977.—• 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.461) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Con tenc iosc -A-mi -
nistrativa, se hace públ ico que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por d o ñ a Encarnac ión 
Laiseca G i l , contra resolución dictada por 
el excelent ís imo Ayuntamiento de M a 
drid de fecha 20 de mayo de 1977. des
estimando recurso de reposición inter
puesto contra la dictada en 13 de enero 
anterior, relativa a corregir deficiencias 
existentes en vivienda de por te r ía . Plei to 
al que ha correspondido el n ú m e r o 740 
de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.499) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en pro

videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la Compañ ía de 
María (Mariahistas), contra decreto de la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo de fe
cha 20 de mayo de 1977, desestimando 
recurso de reposic ión interpuesto contra 
la dictada por dicha Gerencia de 17 de 
enero de 1977, ordenando la demol ic ión 
del muro de contenc ión de tierras y el 
cobertizo construido en la finca n ú m . 3 
de la calle de los Reyes Magos, de esta 
capital. Plei to al que ha correspondido el 
n ú m e r o 714 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 24 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.498) 
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| m i l novecientos setenta y seis, de pro
cedimiento del ar t ícu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, que se siguen 
en este Juzgado a instancias de don To
m á s Valer ico Ramos Yepes y don Andrés 
Amador González , representados por ' « 
Procurador señor Benéytez , contra doña 
Mar ía del Carmen Bernardos Olías, ca
sada con don Rafael Mondedeu Flores, so
bre rec lamación de un crédi to hipoteca
r io , se saca a la venta en públ ica y P r i " 
mera subasta y t é r m i n o de veinte días 
hábi les , la finca hipotecada siguiente: 

N ú m e r o 12. — Local comercial núme
ro 12 A , situado en la planta baja infe
rior del edificio ubicado en Madr id , de
limitado por el pe r íme t ro que forman las 
calles de la Princesa, Tutor, Evaristo San 
Miguel y de Luisa Fernanda. Ocupa una 
extens ión superficial de 31 metros 16 de
c íme t ros cuadrados. Dicho local, al qu« 

En cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don Anton io 
Guardiola Gómez-Cas t r i l lón , contra acto 
denegación presunta, por silencio admi
nistrativo del i lus t r í s imo Ayuntamiento de 
Aranjuez (Madrid), del contenido escrito 
de denuncia interpuesto por cons t rucc ión 
de diversos edificios en la población de 
Aranjuez. Pleito al que ha correspondido 
el n ú m . 735 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tenc ioso-Ádminis t ra t iva . 

Madr id , 24 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.497) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Adini-
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por "Vi fe , S. A . " , con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Getafe 
de fecha 27 de mayo de 1977, desesti
mando recurso de reposic ión interpuesto 
contra el dictado en 18 de marzo de 1977, 
relativo a ejecutar obras de urban izac ión 
en la finca sita en la calle de Zaragoza, 
n ú m e r o 3, de Getafe. Pleito al que ha 
correspondido el núm. 736 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madr id . 24 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.496) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 

Hago saber: Que en vir tud de lo acor
dado en providencia de este día en los 
autos n ú m e r o mil quinientos veint iséis de 

se tiene acceso por el paso o pasaje del 
edificio, tiene una altura de suelo a techo 
de 6,25 metros, y l inda: al frente o Nor
te, por donde tiene la entrada, con el paso 
o pasaje particular del edificio: al fondo 
o Sur, con el local n ú m e r o 12 C : a la de
recha, entrando, o Este, con el local co
mercial n ú m e r o 13, y a la izquierda, en
trando, u Oeste, con el local comercial nu
mero 12 B — S u cuota es de 13.360 cien
milés imos por 100. 

E l total local de que procede el des
crito se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro, al tomo 
1.185, l ibro 654, sección segunda, fob° 
181, finca n ú m e r o 27.884, inscripción pri
mera. 

Dicha subasta se celebrará en la Saja 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día treinta de noviembre p róx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los 
licitadores: 

Que el tipo de subasta es de tres millo* 
nes setecientas cincuenta m i l pesetas, t1" 
jado a tal fin en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la me
sa del Júzgalo o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento o 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que n ° 
cubran el expresado tipo. 

^ Que los autos y la certificación del Be-
gistro a que se refiere la regla cuarta de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretar ía . 

Que se en tenderá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lac ión. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de- los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a diez de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—10.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado - Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo Q u e 

se siguen en este Juzgado con el número 
doscientos ochenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y tres, a instancias de " F i s -
cher & Poster Ibér ica , S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ort iz-Caña-
vate, contra " S . D . C , Construcciones 
Maquinaria en General", domiciliada en 
Lorca (Murcia), calle de Eugenio Ubeda, 
sin n ú m e r o , se sacan a la venta en pu
blica y primera subasta y t é rmino de ocho 
días hábiles los siguientes bienes muebles, 
embargados a la ̂ demandada, que obran 
en su poder, en un solo lote: 

Una máquina fotocopiadora de planos, 
marca "Rucooia" , de la casa "Rucorca , 
de Valencia, de unos dos metros de lon
gitud por noventa cen t íme t ros de ancho 
y uno cincuenta metros de altura. 

• U n torno marca "Davis" , de 1.50 me-
. tros entre puntos y motor de 5 H P . 
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l ü ^ a b l é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga 
viemk S U D a s t a e I día veinticinco de no-
fian p r ó x ¡ m o - a las once de su ma
g a / ' e n ' a Sala audiencia de este Juz-
J a

u ° , sito en la calle de María de M o l i -
* aurnero cuarenta y dos; advi r t iéndose 

J °s licitadores: 
m . p e el tipo de subasta es de ochenta 
rioiof e s e t a s ' e n q u e h a n sido tasados pe-

e m e n t e dichos bienes. 
n e c ; U e . D a r a tomar parte en la misma es 
m e s

S a r i o consignar previamente en la 
d a d e l Juzgado o en el establecimiento 
u ich ' 1 1 3 0 ; 0 a í e f e c t o e l d i e z P ° r ciento de 
a ^ P . ^ ' P o , sin cuyo requisito no serán 

C u ? U e n o se admi t i r án posturas que no 
c m « a n l a s dos terceras partes del men
udo tipo, 

dad ñ U e e ^ r e m a t e p o d r á hacerse a cali-
a e cederlo a tercero. 

m i ]

 a d o en M a d r i d , a diez de octubre de 
c r e t

n ? V e c i e n t o s setenta y siete. — E l Se-
1 0 (Firmado). — E l Juez de primera 

J U E V E S 27 D E O C T U B R E 

estancia (Firmado). 
(A.—10.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

pj EDICTO 
°JJ A l t ) e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , M a -
s trado-Juez de primera instancia nú-
" e r o tres de los de Madr id , 

e] n u

g 0 saber: Que en este Juzgado, y con 
c 0 d r ° cuatrocientos cincuenta y cin
tran? m i ' "ovecientos setenta y cinco, se 
San?* a n J l l t o s a instancia de "Banco de 
nornh ' S ' A - d e C r é d i t o " , y en su 
go < ° r e , e l Procurador don Cesáreo Hida l -
n á n d n e n ' c o n t r a d o n I o r § e 0 r t i z F e r " 
sobr 6 2 y í í o ñ a I s a b e l Rodr íguez Gui lmain . 
Por 6 r e c . l a m a c i ó n de cantidad, en los que 
s a c a r

P r o v i d e n c i a de esta fecha se a c o r d ó 
rebai a S U D a s t a por segunda vez, con la 
c j 0 rf veinticinco por ciento del pre-
c 0 n i tasación, los bienes embargados 
desn - 1 a P ^ P ^ d a d del demandado que 
lado S S C desc r ib i rán , hab iéndose seña-
prj^ P a r a Que la misma tenga lugar el día 
h 0 r a

e r ° d e diciembre p róx imo, a las once 
Sadn ' ? n ' a ^*ala audiencia de este Juz 
fios ' S ' t o e n " ' a c a ' I e d e I General Casta-
t i é n d n U m e r o u n 0 ' d e e s t a c a P í t a 1 ' advir-

b e r a - n

e , p a r a tomar parte en la subasta de-
te, e P s l icitadores consignar previamen-
b ] e c i J ? . I a mesa del Juzgado o en el esta
llos el J 1 * 0 d e s t i n a d o al efecto, por l o me-
de e ! e z P ° r ciento efectivo del tipo 
será„ , s u ° a s t a , sin cuyo requisito no 

^ n admitidos 
u'dadV35 p o s t u r a s p o d r á n hacerse en ca-

de ceder a un tercero, 
rente C l a S c a r g a s anteriores y las prefe-
c 0 n t : S ' S 1 l a s hubiere, al c réd i to del actor, i 
su e"^ 3^. 1 1 subsistentes, sin destinarse a I 
tend"' ! ? C Í Ó n e * Precio del remate, en-
v óued 6 q u e e l rematante las acepta 
de i S u boragdo en las responsabilidad 

í a s mismas, 
el < _ > U e .servirá de tipo para esta subasta 
s e arf0 1-0- d e t a s a c i ó n de los bienes, y no 
dos r m i t l r a n posturas que no cubran las 
reb a- r ^ e r a s Partes de dicho tipo, con la 
p r e

 , a del veinticinco por ciento de ex-
rnate t Í p o ' Pudiendo* verificarse el re-

e a calidad de ceder a tercero. 
í e to°r i bienes embargados y que son ob-

de subasta son los siguientes: 
t e r r

e r c e r a parte indivisa de la parcela de 
de nr° e n P o z u e l o de Ala rcón , al sitio 
de 4 J V a r y e l Torno, con una superficie 
al c i - 8 metros cuadrados, y que linda: 
qué 3 y N ° r t e , con posesión del Mar-
p 0

 s d e Ronca l i , hoy Gregorio R u i z del 
ra 3 °¿j ^ e d i o d í a , con el camino de H ú m e 
se ! O z u e l o , y el resto de la finca de que 
ría \ f r C g a ' y P o n i e n t e , con tierra de Jua-
el n a r t í n L ló ren te , se halla inscrita en 
n e r

 8 , s t r o de la Propiedad de Navajear
m e ' e n e l tomo 577, folio 155, finca nu
cía] 4 " 9 0 8 , y o ê na sido tasada peri-

mente en la cantidad de ochocientas 
Pesetas la par t ic ipac ión indivisa de 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, accidentalmen
te Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o trescientos cincuenta y dos 
de mil novecientos setenta y cinco, se 
tramitan autos a instancia de la "Caja Ibé
rica de Créd i to Cooperativo", y en su 
nombre el Procurador don Nicanor A l o n 
so Mar t ínez , contra Manuel Heras M a 
tías , sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a subasta por segunda vez 
en quiebra, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de tasación, los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán , hab iéndose seña lado para que la mis
ma tenga lugar el día diez de noviembre 
p róx imo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, de es
ta capital, advi r t iéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa-
mnete, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de la anterior subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las posturas pod rán hacerse en ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, a l c rédi to de la 
actora, con t inua rán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, en tend iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de expresado t ipo y que luego 
se dirá . 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

U n au tomóvi l marca "Seat", 132. ma-
tr ícula M - 6 6 7 7 - A C , el que ha sido tasado 
judicial y pericialmente en la suma de 
doscientas veinte mi l pesetas. 

Y para que sea fijado en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo en 
Madr id , a diez de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
Vic tor iano Herce Quemada.—El Magistra
do-Juez accidental, José de Asís Garrote. 

(A.—10.609) 

to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es tarán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; p rev in iéndose , 
además , que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, con t inuarán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.528) 

que se trata. 
de c

 P a r a s u tiiación en el sitio público 
7 u 2 g a ° j t u r n b r e de este Juzgado, en el del 
con v ° d e i g u a l c , a s e d e P o z u e l ° d e - A I a r -
C I A l \ i S u Publicación en el BOLETÍN OVI-
sente C S t a P r o v í n c i a ' S e expide el pre-

en M a d r i d , a trece de octubre de 
c r e t

 n ? V e c i e n t o s setenta y siete.—El Se-
' ^ r m a d 0 ) ^ F i r m a d ° ) - — E I Magistrado-Juez 

(A.—10.505) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
setecientos cuarenta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Gandarillas, en nombre y representac ión 
de "Construcciones Gran Madr id , Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Saturnino 
Delgado Romero, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Vivienda B , planta segunda, bloque I 
portal cinco, pol ígono Parque Nuevo de 
Zarzaquemada, de la calle Serena, n ú m e 
ro nueve, de Leganés. Es tá distribuida en 
un salón, tres dormitorios, cocina, cuar
to de b a ñ o y dos terrazas pequeñas , con 
una superficie total de noventa y cinco 
metros - cuadrados. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
siete de diciembre p róx imo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un mil lón seiscientas mi l pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o mi l seiscientos ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia del Procurador señor Corujo 
Pita, en nombre y represen tac ión de 
"Creditsa M a d r i d , S. A . " , en rec lamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los siguientes bienes embargados: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
1.430, mat r ícu la M-6817-L. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cinco de Madr id , 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado ¡ 
el día ve in t idós de noviembre, a las doce 
horas de la m a ñ a n a , bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veinticinco m i l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en los talleres que la entidad " D i s 
t r ibución y Talleres de Automóvi les , So
ciedad A n ó n i m a " , tiene en Madr id , calle 
del Ferrocarri l , n ú m e r o treinta y siete. 

Dado en Madr id , a once de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, expido y 
firmo el presente, con el visto bueno de 
Su Señoría , para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.525) 

dicionado marca "Emerson" . — U n bo
tellero frigorífico de acero inoxidable, con 
cuatro puertas en su parte superior. — 
Veinte taburetes propios de barra de bar, 
metá l icos y forrados en skay negro. 

Para cuyo remate, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del A l 
mirante, n ú m e r o once, se ha señalado el 
día veintiocho de noviembre p róx imo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ciento veinte mi l pesetas, rebajado >ü 
el veinticinco por ciento del t ipo que sir
vió para la primera subasta, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto el diez por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los bienes es tán en poder de la de
mandada, que tiene su domici l io en Pa l 
ma de Mallorca, calle Her re r í a , n ú m e r o 
vein t idós , "Bar Mery" . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madr id , a diecinueve de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario, Antonio Zuri ta . — E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—10.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
d o - J u e z de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
ciento veint iséis-A de mi l novecientos se
tenta y seis, instados por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre de "General Española de A u t o 
mát icos , S. A . " , contra d o ñ a Encarnac ión 
Lucas Carrasco, sobre pago de cantidad; 
en los que, por p rove ído de este día, y 
a instancia de la parte ejecutante, se ha 
acordado sacar de nuevo a pública y se
gunda subasta, por t é rmino de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de la primera, los siguientes bie
nes embargados a dicha deudora: 

U n a caja registradora, marca "Sweda". 
Una cafetera de dos brazos, marca "Fae-
m a " . — U n televisor marca "Ferrarys", de 
23 pulgadas.—Dos aparatos de aire acon-

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
En vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados ' 
al n ú m e r o m i l seiscientos setenta de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor Estévez Rodr íguez , 
en represen tac ión de "Maquinaria y He
rramientas Exclusivas Mahyex, S. L . " , con
tra don Enrique Oliva Catal ián, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
fué embargado como de la propiedad del 
demandado el siguiente bien: 

Automóvi l marca "Seat", modelo 1.430 
ranchera, pintado de color rojo, mat r ícu
la M-1355-AS. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
del día de hoy sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez, expresado ve
hículo , señalándose para la celebración del 
acto el día veinticinco de noviembre p ró 
ximo, a las doce de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa n ú m e r o once de la 
calle del Almirante , de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de ciento ochenta mi l pesetas, 

¡ en que ha sido valorado. 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

¡ los licitadores consignar previamente, so-
i bre la mesa del Juzgado o en el estable-
í cimiento destinado al efecto, una canti-
\ dad igual por lo menos a l diez por cien-
I to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
j serán admitidos. 
| N o se admi t i r án posturas que no cu-
¿ bran las dos terceras partes del t ipo del 
I ava lúo . 
1 E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
j ceder a tercero. 
| E l resto del precio del remate deberá 

consignarse dentro de tercero día de apro
bado aquél . 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.48?) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
En vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al n ú m e r o setecientos veinticuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos de juicio ejecutivos, promovidos 
por el Procurador señor Gandarillas, en 
represen tac ión de la "Sociedad A n ó n i m a 
Hispanolar", contra don Juan Gabriel 
Mar t í n , sobre rec lamación de cantidad; 
en cuyos autos, por providencia del d í a 
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de hoy, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, lo 
siguiente, embargado al demandado: 

Los derechos que al mismo correspon
dan sobre la vivienda E del piso tercero, 
planta tercera, de la casa n ú m e r o sesen
ta y ocho de la calle Garcilaso, de Ge
tafe, adquirido mediante documento pr i 
vado a la entidad "Hispanolar". 

Hab i éndose señalado para la celebra
ción del acto el día cinco de diciembre 
p róx imo, a las doce de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la casa n ú m e r o once 
de la calle del Almirante, de esta ca 
pi ta l , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo de subasta la suma 
de un mil lón trescientas mi l pesetas, en 
que ha sido valorado. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate debe rá 
consignarse en Secretar ía dentro de los 
ocho días de aprobado aquél . 

Las cargas y c réd i tos preferentes a l que 
reclama el actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Los t í tu los de propiedad se encuentran 
de manifiesto en Secretar ía , para que 
puedan ser examinados por los l icitado-
res, debiendo conformarse con ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madr id , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i -
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don, Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o setenta y seis de mi l novecientos 
setenta y cinco-A, a instancia de "Banco 
de Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , que 
litiga en concepto de pobre, representado 
por el Procurador don Leopoldo Puig y 
Pérez de Inestrosa, contra "Pesquer ías y 
Secaderos de Bacalao de España , S. A . " , 
domiciliada en San Sebast ián, calle A g u i -
rre Mi ramón , n ú m e r o dos, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte d ías 
y precio de tasación con la rebaja del 
veinticinco por ciento, el buque especial
mente hipotecado embargado en este pro
cedimiento como de la propiedad de la 
demandada, siguiente: 

Buque bacaladero de casco de acero y 
propuls ión a motor, denominado " V i r a 
z ó n " , cuyas caracter ís t icas principales son: 
eslora entre perpendiculares, 66 metros 
con 50 cen t íme t ros ; puntal de construc
ción, cinco metros con 950 cen t íme t ros ; 
tonelaje bruto, 1.380 toneladas; despla
zamiento en carga, 2.700 toneladas. Ins
cri to en el Registro Mercant i l de Guipúz
coa a l l ibro 24 de buques, folio 143, ho
ja n ú m e r o 887, inscr ipción cuarta. Tasado 
en la escritura de cons t i tuc ión de hipo
teca en sesenta y cinco millones de pe
setas (65.000.000 de pesetas). Se encuen
tra depositado en don Julián Aranguren 
F e r n á n d e z , vecino de San Sebas t ián , ca
lle Estudio A m i l i b i a , n ú m e r o diez. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o once, el día trece 
de diciembre p róx imo , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos del tipo 
de tasación, con la rebaja del veinticinco 

por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
La consignación de la totalidad del pre

cio del remate debe rá verificarse dentro de 
los ocho días siguientes a ser aprobado. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad del buque han 

sido suplidos por cert i f icación del Regis
tro Mercant i l , y se encuentran de mani
fiesto en Secre tar ía a los presuntos l i 
citadores, donde p o d r á n ser examinados, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al c réd i to del actor, con
t inua rán subsistentes, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate, en tend ién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Dado en Madr id , a catorce de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o ochocientos cuarenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Ent idad de Financiaciones, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Del 
Valle Lozano, contra "Construcciones N i - j 
colas Sevilla Hermanos, S. A . " , sobre re- •; 
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda su
basta, por t é r m i n o de ocho días, los bienes 
muebles que al final se descr ib i rán , para 
cuyo acto se ha seña lado el d ía veintiocho 
de noviembre próx imo, a las once de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y, dos, piso cuarto derecha, y se 
llevará a tfecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de t ipo para la subasta la can

tidad en que ha sido tasado el vehículo , 
menos el veinticinco por ciento de reba
ja por ser segundo remate, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del tipo de tasación, o 
sea, la cantidad de sesenta y cinco m i l 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
U n camión "Barreiros", mat r ícu la n ú 

mero M-5346-K, valorado en seiscientas 
cincuenta m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia .—El Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.530) 

tenta y cinco, se siguen diligencias prepa
ratorias de ejecución a instancia del P ro
curador señor P in i l la , en nombre y repre
sen tac ión de "Prospecc ión Financiera, So
ciedad A n ó n i m a " , contra otros y don Fer
nando V i l a Izquierdo y su esposa d o ñ a 
Mar ía del Carmen Quiroga Vázquez , de 
ignorado domici l io y paradero, y en las 
cuales por providencia de esta fecha se 
ha acordado citar por medio del presen
te y por tercera vez, a los referidos de
mandados, a f in de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Mar ía de 
Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, cuarto 
derecha, el día veintiuno de noviembre 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , para 
que manifiesten bajo juramento indeciso-
rio si reconocen como suyas y legí t imas, 
y por l o tanto, puestas de su p u ñ o y le
tra, las firmas y rúbr i cas estampadas en 
trece letras de cambio presentadas con el 
escrito in ic ia l , libradas por la actora a 
cargo de " A u t o m ó v i l e s Daroca, S. L . " , 
firmas que fueron puestas como avalistas, 
y cuyas letras suman seiscientas setenta y 
un m i l seiscietas setenta y una pesetas, 
bajo apercibimiento de que si no compa
recen se les t e n d r á por confesos en la le
gitimidad de las firmas y en la certeza de 
la deuda que representan tales cambiales. 

Y para aue conste y sirva de cédula de 
ci tación en forma a don Fernando V i l a 
Izquierdo y esposa doña Mar ía del Car
men Quiroga Vázquez , de ignorado domo-
cil io y paradero, para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a -
drid, expido la presente en Madr id , a sie-
te de octubre de m i l novecientos setenta j 
y siete. — E l Secretario (Firmado).—El j 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis- I 
trado-Juez de primera instancia n ú m e -
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o mi l ciento setenta y nueve de ; 
m i l novecientos setenta y cuatro S, se i 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan- { 
cía de "Finasa" (Financiera de Créd i to s 
Industriales y Comerciales, S. A . ) , repre-
sentada por el Procurador señor Or t iz -
Cañava te , contra d o ñ a Mar ía del Pi lar 
Cisneros Mancebo y otro, sobre reclama- '; 
ción de dieciséis m i l quinientas ve in t idós 
pesetas de principal, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa- ; 

car a la venta en públ ica y primera subas
ta, por t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
inmuebles que al final se descr ib i rán , pa
ra cuyo acto se ha seña lado el día trece 
de diciembre p róx imo , a las once cuaren
ta y cinco horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

• bitaciones y corral . M i d e cuatro metros de 
I fachada por 22 metros de fondo, o sean, 
! 88 metros cuadrados de superficie. Lin-
| da : por la derecha, entrando, con la nú-
j mero 38 de citada calle, de Fernando Mar-
¡ t ínez : por la izquierda, con la número 42 
j de aludida calle, de Luis Pérez , y P ° r 

; el fondo, con Manuel Cordero.—Valora-
{ da en doscientas cincuenta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a uno de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.417) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de M a d r i d . 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el n ú m e r o mi l 
sesenta y cuatro de mi l novecientos se- • 

Condiciones 

Primera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del -Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del avalúo, cifrado en 
doscientas cincuenta mi l pesetas, o sea, la 
cantidad de veinticinco m i l pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad han sido su

plidos por la cert if icación del Registro, 
que se halla de manifiesto en Secretar ía , 
a quienes quieran tomar parte en la su
basta, p rev in iéndose a los licitadores que 
d e b e r á n conformarse con l o que resulta 
de dicha cert if icación, y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 
Unico . Casa en la barriada de San 

Roque, de Badajoz, calle Doctor Fleming, 
n ú m e r o 40, que antes se llamaba primera 
paralela a la carretera de Corte de Pe
leas. Consta de planta baja con varias ha-
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D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se & 

guen autos ejecutivos n ú m e r o tresnen" 
siete de mi l novecientos setenta y do* * 
instancia de "Joyeros y Relojeros Asoc ' : í " 
dos, S. A . " , contra don Carlos Domínguez 
Delgado, sobre rec lamación de cantidad 
en los cuales por providencia de esta l e ' 
cha se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, lo s l " 
guíen te : 

U n frigorífico "Ph i l ips" , con dos puer-
í t a s -

U n televisor marca "Phi l ips" , de Z 
pulgadas. ., 

Una lavadora au tomá t i ca " A . E . y- ' 
I Una máqu ina de escribir "Hispano O U -
| vet t i" . 

U n tocadiscos "Ph i l ips" , con dos alta-
í voces. J 

U n reloj de los llamados "carrillón . 
> antiguo. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
> Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
j esta capital, calle de Mar ía de Molina. 
I n ú m e r o cuarenta y dos, piso quinto, se 

ha seña lado el p r ó x i m o día dieciséis de 
' noviembre, a las once de sus horas, sir-
| viendo de tipo para la misma la cantidad 

de veintisiete m i l pesetas, rebajado ya e l 

Veinticinco por ciento del tipo de la P r l " 
mera, no admi t i éndose posturas que n ° 
cubran las dos terceras partes y debiendo 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento, 
sin lo cual no serán admitidos a licitación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

! provincia, expido e l presente, que firmo 
en Madr id , a cinco de octubre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—10.500) 
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por- el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nu
mero trece de Madr id , en providencia de 
esta fecha, dictada en él juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l ciento veintinueve de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
" M o t o r Ibérica, S. A . " (División Reicom-
sa), representada por el Procurador señor 
Pozas Granero, contra don Florentino L u 
cas López, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días, los bienes que desüués se expre-

_t sarán, embargados al demandado a resjil-
¡ tas de este juicio, remate que t end rán lu

gar en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece de esta capital, sito en la 
calle de María de Mol ina , cuarenta y d o S * 

! quinto derecha, el día veintinueve de no-
; viembre p róx imo, y hora de las once de 
i su m a ñ a n a . c 

Bienes objeto de subasta 
| U n camión marca " E b r o " , mat r ícu la de 

M a d r i d n ú m e r o ocho m i l novecientos se-
! tenta y uno (M-8971-AR) . 

Servirá de t ipo de tasación para el re
mate de dicho veh ícu lo el de ciento no
venta m i l pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente. 

Condiciones de subasta 
N o se admi t i rá posturas que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

I ceder un tercero. 
{ Para tomar parte en la subasta debe-
. r á n los licitadores consignar previamente. 
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«n la mesa del Juzgado, una cantidad igual j Y para su f i jación en el si t io p ú b l i c o 
Por l o menos a l diez por ciento efectivo , de costumbre de este Juzgado y su pub l i -
del valor de los bienes que sirva de t ipo ; c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
Para la subasta s in cuyo requis i to no se- í v inc ia , se expide el presente en M a d r i d , 
rán admit idos. ' a o c n o de octubre de m i l novecientos se-

E l v e h í c u l o se encuentra embargado en ! tenta y s i e te .—El Secretario (Firmado) . 
Poder del p rop io demandado don F lo ren t i - \ V i s t o buno: E l Juez de pr imera instancia 
° o Lucas L ó p e z , vecino de Torres de la ; (Firmado). 
Alameda, con d o m i c i l i o en calle de E s - i 
c u e l a s , dos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N » 
RICIAL de la p rov inc ia expido el presen- i 
t e » que f i rmo en M a d r i d , a diecisiete de j 

(A.—10.383) 
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octubre de m i l novecientos setenta y sie- j D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis te. _ 
bu E l Secretario (Firmado) . — V i s t o 

e n o : E l Magis t rado-Juez (Firmado) . 
(A.—10.475) 

trado-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de los de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m e r o quinientos cuatro de m i l nove
cientos setenta y seis-R, se t ramitan autos 

. del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
" V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis t ra - | H ipo teca r ia , seguidos a instancia del P ro-
o-Juez de pr imera instancia n ú m e r o j curador s e ñ o r Ramos Cea, en nombre y 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

quince de M a d r i d . 
. Hago saber: Que en autos de ju ic io 

ejecutivo,que se t rami tan en este Juzga
do con eí n ú m e r o m i l ciento cincuenta y 
tres de m i l novecientos setenta y seis, a 
es tanc ia de "Garaje Guerra , S. A . " , re-
Presentado por el P rocurador s e ñ o r de 
Gandarillas C a r m o n a , contra don Pascual 
García M a r t í n e z , declarado en r e b e l d í a , 

r e p r e s e n t a c i ó n de "F r i s t Chicago P o p u 
lar" , contra don Juan Grau y d o ñ a Teresa 
Pra t To r t , en los cuales en providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en t ú b u i c a subasta, po r segunda 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e 
para la c e l e b r a c i ó n de la misma las once 
horas del día doce de diciembre p r ó x i m o , 

' a venta »n p ú b l i c a subasta, por pr imera si to en l a i caue oe: i ' 
v « y t é r m i n o de ocho d í a s , de los bienes , mero cuarenta y dos * m M « ^ 
« - b . e s embargados a. demandado, que p i . a l . ~ n las ' J ™ ^ 1 ^ n o 

J> derecha, a las once horas del d ía dos \ por ciento del e n „ e n 

de diciembre de m i l novecientos setenta s Pueden asimismo part icipar en .ella en 
i . s i e t e . con arreglo a las siguientes con- | cal idad de poder ceder el remate a i 
diciones: 

P r imera 
tercero. 

Se t o m a r á como t ipo de subasta el pac-
E l veh í cu lo r e s e ñ a d o sale a esta pr ime- i tado en la escritura de p r é s t a m o de un 

¿ S u o a s t a por e l t ipo de t a s a c i ó n , que es í m i l l ó n trescientas cincuenta m i l pesetas 
ochenta y c inco m i l pesetas. 

N o 
Segunda 

Se hace constar que los autos y la cer 
| t i f icac ión del Regis t ro a que se refiere la 

regla cuarta e s t á n de manifiesto en Se-
bra i S e a d m i t i r á n posturas que no c u - j c r e t a r í a de este Juzgado, 

las dos terceras partes de su a v a l ú o 

Tercera 
Todo postor h a b r á de consignar al me 

Que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 

j . _ r « J « / i " n i / J U v « w w ^ . . ^ . ^ . . . w*. i 1 C S y 1 U 3 ¡Jl C I C 1 t i l I b O , O l l ú a i i u u i u v , ai 

ció d l e z p o r c i e n t o del va lor de tasa- . c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten-
, n> sin cuyo requisi to no se r án a d m i t í - tes. e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 

d o s a l i c i t ac ión . 

la 

Cuar ta 
E l v e h í c u l o se encuentra depositado en 

acepta y queda subrogado en la r e s p ó n s a -
, b i l i d a d de los mismos, sin destinarse a su 
; e x t i n c i ó n el precio del remate. 

, Persona del demandado don Pascual j 
^ a r c í a M a r t í n e z , con domic i l io en la calle 
^ e Cubi l los , cuatro, de M a d r i d , donde po- ¡ 
Q r á ser examinado* 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana en r é g i m e n de propiedad hor i 
zon ta l .—Ent idad n ú m e r o 74, apartamen-

f to piso quinto, puerta segunda de la sexta 
j planta de ia escalera E del bloque D del 

edi f ic io si to en t é r m i n o de Santa Susana. 
Su superficie es de 76 metros 70 dec ímer 

j tros cuadrados. L i n d a : frente, Sur del edi-
novecientos setenta y s ie te .—El Se- • ficio» c o n terrenos de la f inca; izquierda, 

C r e t a r i o , P . H . (Fi rmado) . E l Juez de I entrando, Oeste, con apartamento de esta 
Pnmera instancia (Firmado) . ; m i s m a planta, escalera E , puerta tercera; 

Quin ta 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

c e d e r . 
Dado en M a d r i d , a once de octubre 

irul 

(A.—10.415) 
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j derecha, Este, con el apartamento de esta 
l misma planta, escalera E , puerta tercera; 
i espalda, Sur , con el re l lano de la escale-
« ra E , por donde tiene su entrada, y con 
| los apartamentos de esta misma planta, 

, E n v i r tud de l o acordado por el s e ñ o r I escalera E , puerta segunda, y encima con 
í u e z de pr imera instancia n ú m e r o d iec i - j e I apartamento del piso sexto, puerta se-
t ^ t e de esta capi ta l , en los autos ejecu- [ gunda escalera E . Tiene una galer ía que 

os seguidos con el n ú m e r o m i l trescien- f m , d e 18 metros 56 d e c í m e t r o s cuadrados. 
" s cincuenta y nueve de m i l novecientos I Se compone de hal l , estar, dos cuartos de 

sin a y s i e t e , a instancia de "Iberlea- I do rmi r , cuarto de b a ñ o , water, cocina y 
3L¡£ S- A . " , con don Ruf ino López Pey- galena. D i c h a f inca tiene asignado un va-

se sacan a la venta por segunda vez, 1 l o r , c o n respecto al de l total del edificio 
en p u b l i c a subasta, los bienes embargados ; e n I a * c o s

T

a s comunes en 65 c e n t é s i m a s 
* dicho procedimiento , consistentes en i P o r 1 ? 0 - ~ ¿ a a d q u i n ó de su anterior pro-

" n a f otocopiadora marca " E C E - 1 1 2 " , con * Pie tano Construcciones Febas. S. A . " , 
«esa auxi l iar , n ú m e r o 2.111, suministrada ; en esentura autor izada en 24 de febrero 

P ° ¿ . K u c o r c a , S. A . " . \ d e l 9 7 2 ' 
aud - 1 C Í l a - S U D a s t a t e n d r á lugar en la Sala | Urbana . E n r é g i m e n de propiedad ho-
d 0 s H n c i a del expresado Juzgado el d ía ! r i zon ta l . En t idad n ú m e r o 128. Apar tamen-
one dic iembre p r ó x i m o , y hora de las 't to piso noveno, puerta tercera, escalera D , 

ee, bajo las siguientes condiciones: \ en la d é c i m a planta del bloque D , en la 
tid r i r V ' r a d e t i p o p a r a l a S U D a s t a l a c a n _ S del edif icio de Santa Susana. Su superfi-
set d e t r e í n t a y siete m i l quinientas pe- | c ié es de 78 metros 50 d e c í m e t r o s cua-
c u h S ' n ° S e a d m i t i r á n posturas que no ; drados. L i n d a : a l frente, Sur del edif icio, 
t . r a n las dos terceras partes de d icho . y espalda, Nor te , con terrenos de la f inca, 
K Ü . ° ; y Para tomar parte en el remate de- | l indando a d e m á s por el Sur con el apar 

eran consignar previamente los l ic i tado 
e s> sobre la mesa de l Juzgado, el diez 

P O r ciento de la expresada cantidad, sin 
u V o requisi to no se r án admit idos . 

tamento de esta misma planta, escalera D , 
| puerta segunda, y con el rel lano de la es

calera D ; izquierda, entrando, y con Oes
te, con el apartamento de esta misma plan

ta, escalera C , puerta pr imera; derecha, 
Este, con el apartamento de esta misma 
planta, escalera D , puerta segunda, caja 
de la escalera D , rel lano por donde tiene 
entrada; debajo, con el apartamento del 
piso octavo, puerta tercera, escalera D , y 
encima, con el apartamento de l piso d é 
c imo, puerta tercera, escalera D . Tiene 
una galer ía que mide nueve metros 28 de
c í m e t r o s cuadrados. Se compone de ha l l , 
estar, tres cuartos de dormir , cuarto de 
b a ñ o , water, cocina y ga ler ía . D icha f in 
ca tiene asignado un valor con respecto 
al del total edif icio de las cosas comunes 
de 93 c e n t é s i m a s por 100. 

Urbana . E n r é g i m e n de propiedad ho
r izonta l . En t idad n ú m e r o 129. Apa r t amen
to piso noveno, puerta pr imera , escalera 
E , en la d é c i m a planta del bloque D del 
edificio si to en t é r m i n o de Santa Susa
na. Su superficie es de 78 metros 50 de
c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : frente, Sur del 
edif icio, y espalda Nor te , con terrenos de 
la finca, l indando a d e m á s por el Sur con 
el apartamento de esta misma planta, es
calera E ; izquierda, Oeste, con el aparta
mento de esta misma planta, escalera E , 
puerta segunda, caja del ascensor y re l la
no de la escalera E , por donde tiene su 
entrada; derecha, Este, con terreno de la 
finca; debajo, con el apartamento del piso 
octavo, puerta pr imera , escalera E , y enci
ma, con el apartamento piso d é c i m o , puer
ta pr imera, escalera E . Tiene una galer ía 
que mide nueve metros 28 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Se compone de hal l , estar, tres 
cuartos de dormi r , cuarto de b a ñ o , water, 
cocina y galer ía . 

D icha finca tiene asignado un valor con 
respecto al del total del edificio en 'as 
cosas comunes de 93 c e n t é s i m a s por 100. 

Urbana . E n t i d a d n ú m e r o 71. A p a r t a 
mento piso quinto , puerta segunda, esca
lera D , de la planta sexta de l bloque D 
del edificio s i to en t é r m i n o de Santa Su 
sana. Su superficie es de 76 metros 70 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : frente, Sur 
del edificio, con terrenos de la f inca; i z 
quierda, entrando, Oeste, con el aparta
mento de esta mi sma planta escalera D , 
puerta tercera; derecha, Este, con el apar
tamento de esta misma planta escalera D , 
puerta pr imera; espalda, Nor te , con el re-
í l a n o de la escalera D , por donde tiene 
entrada, y con los apartamentos de esta 
misma planta escalera D , puertas pr imera 
y segunda: debajo, con e l apartamento del 
piso cuarto, puerta segunda, escalera D . y 
encima, con el apartamento del piso sexto, 
puerta segunda, escalera D . Tiene una ga
lería que mide 18 metros 56 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Se compone de hal l , estar, dos 
cuartos de dormir , cuarto de b a ñ o , water,, 
cocina y ga le r ía . 

D icha finca tiene asignado un valor con 
respecto al del total edificio en las cosas 
comunes de 65 c e n t é s i m a s por 100. 

L a a d q u i r i ó de su anterior propietar io 
"Const rucciones Febas, S. A . " por escr i 
tura autorizada en fecha 12 de abri l de 
1972. 

Dado en M a d r i d , a seis de octubre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia iF i rmado) . 

(A.—10.480) 
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D o n Luis R o m á n Puer ta Lu i s , Juez de p r i 
mera instancia de la v i l l a de Aran juez 
y su part ido. 

Hago saber: Que en los autos de ju i - j 
c ió ejecutivo que se siguen ante e s t é Juz-
gado con el n ú m e r o diecisiete de m i l no- j 
vecientos setenta y tres, a instancia del | 
Procurador don A n t o n i o Clavet F e r n á n -
dez-Vic to r io , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Casa A t i e n z a , S. A . " , contra don L o 
renzo de N o v a y N o v a y d o ñ a A m p a r o 
F e r n á n d e z - Y á ñ e z M e r l o , sobre reclama
c ión de cant idad, he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a la venta en 
púb l i ca y pr imera subasta, t é r m i n o de 
veinte d í a s , los bienes embargados a los 
demandados en referido procedimiento, 
que son los siguientes: 

1 .—Mitad indiv isa de la nuda propie
dad de una casa en la v i l l a de C ó z a r y 
su calle de Santa A n a , n ú m e r o siete, que 
l inda : por la derecha, entrando, con otra 
de Lorenzo de N o v a G a r r i d o ; izquierda , 
con José S á n c h e z Poveda, y espalda, con 
calle del Maest ro Lara . Compues ta de va
rias dependencias y habitaciones en plan

ta baja y alta, c o n una superficie total , 
d e s p u é s de las segregaciones sufridas, de 
quinientos sesenta y siete metros cuadra
dos. Inscri ta al t omo quinientos cuarenta 
y tres, l i b r o diecisiete, fo l io doscientos 
trece vuel to , finca m i l ciento cuarenta y 
c inco, i n s c r i p c i ó n octava. — Valorada d i 
cha mi tad en la cant idad de cuatrocien
tas m i l pesetas. 

2-—Tierra en t é r m i n o de C ó z a r , a l s i 
t io del Ch i l l a r en , de una h e c t á r e a , seten
ta y siete á r e a s y ocho c e n t i á r e a s . L i n d a : 
Saliente, Juan Gal lego; Sur, M a n u e l M e r 
l o ; Oeste, herederos de Manue l Juan 
A r r o y o , y Nor t e , otra de Juan Migue l 
M e r l o F e r n á n d e z . Inscri ta al t o m o sie 'e 
m i l cincuenta y nueve, l i b ro treinta y dos. 
fo l io doscientos diez, finca dos m i l c ien
to cuarenta y dos, i n s c r i p c i ó n cuarta .— 
Valorada en cien m i l pesetas. 

3. — T i e r r a en t é r m i n o de C ó z a r , a l s i í io 
O l iva r del B r o n c o y Ollas , de una h e c t á 
rea, ochenta y dos á r e a s y cuarenta y un 
c e n t i á r e a s . L i n d a : Nor t e , T r i n i d a d Fer
n á n d e z Y á ñ e z ; Este, camino de V i l l a m a n -
r ique; Sur , M i g u e l Y á ñ e z y otros, y Oes
te, Juan A r m e r o . Inscri ta al tomo sete
cientos cincuenta y nueve, l i b ro t reinta 
y siete, fol io ciento treinta y dos, inscr ip
c i ó n tercera de la finca dos m i l ciento ca
torce .—Valorada en noventa m i l pesetas. 

4. — T i e r r a en t é r m i n o de C ó z a r y s i t io 
del O r i g ó n o Puente Infantes, de caber 
cua t ro h e c t á r e a s , noventa y dos á r e a s y 
treinta y c inco c e n t i á r e a s . L i n d a : Nor t e , 
A n g e l M a r í a de N o v a ; Oeste, Manuela de 
N o v a ; Este, r í o O r i g ó n , y Sur, V i c t o r i o 
de N o v a , inscr i ta al tomo cuatrocientos 
sesenta y nueve, l ibro catorce, fol io dos 
cientos treinta y seis, finca novecientos 
cincuenta y nueve, insc r ipc ión quinta.— 
Valorada en trescientas mi l pesetas. 

5. — T i e r r a en t é r m i n o de C ó z a r y s i . ¡o 
C a ñ a d a de C ó z a r o camino de A l c u b i 
llas, de caber dos h e c t á r e a s , tres á r e a s y 
una c e n t i á r e a . L i n d a : Estev arroyo de 
Acenares; Sur y Nor te , herederos de L o 
renzo F e r n á n d e z - Y á ñ e z Cabellos, y Oes
te, C a m i n o de Alcub i l l a s . Inscrita al tomo 
cuatrocientos cuarenta y siete, l i b ro tre
ce, fol io ciento setenta • y cuatro vuelto, 
finca ochocientos ochenta y dos, inscrip
c ión sexta .—Valorada en ciento c incuen
ta m i l pesetas. 

6. — T i e r r a en t é r m i n o de Cóza r , al s i 
t io A r r o y o de las Monjas , de caber una 
h e c t á r e a , treinta y nueve á r e a s y cuaren
ta y ú n c e n t i á r e a s . L i n d a : Este, camino 
de las Eras; Sur, el mismo camino y el 
que conduce a Tor re de Juan A b a d ; 
Oeste, el camino que desde el mol ino de 
aceite va a Torres de Juan A b a d , y N o r 
te, el a r royo de Ansares . Inscrita en el 
tomo cuatrocientos cuarenta y siete, l ib ro 
trece, fo l io docientos cuarenta y tres vuel 
to, finca novecientos, i n sc r ipc ión quin ta . 
Va lo rada en ciento ve in t ic inco m i l pe
setas. 

7. — T i e r r a en t é r m i n o de C ó z a r , al s i t io 
C a ñ a d a de C ó z a r , de dos h e c t á r e a s , ca
torce á r e a s y sesenta y c inco c e n t i á r e a s . 
L i n d a : Nor te , Juan F e r n á n d e z - Y á ñ e z y 
hermanos; Este, T r i n i d a d F e r n á n d e z - Y á 
ñ e z ; Sur, H o n o r i o F e r n á n d e z - Y á ñ e z , y 
Oete, camino de A l c u b i l l a s . Inscri ta al 
tomo setecientos ochenta y uno, fo l io nue
ve vuel to, l i b r o treinta y tres, finca dos 
m i l ciento sesenta y uno, i n sc r ipc ión p r i 
mera. A n o t a d a tan solo en cuanto a una 
h e c t á r e a , catorce á r e a s y sesenta v c inco 
c e n t i á r e a s . — V a l o r a d a en noventa m i l pe
setas. 

8. — T i e r r a en t é r m n i o de C ó z a r y s i t io 
Jar i l la de Marcos , de caber noventa y seis 
á r e a s y cincuenta y nueve c e n t i á r e a s . L i n 
da: al Nor t e , A g u s t í n Cast ie l la : Sur. A n 
tonio de N o v a ; Nor t e . R a m ó n M e r l o C l a 
ras, y Oeste, Juan Vicente . Inscrita al 
tomo novecientos veint iuno, l i b r o cuaren
ta y tres, fol io d iec isé is vuelto, finca tres 
m i l doscientos cincuenta y c inco , i n sc r ip 
c ión tercera .—Valorada en treinta m i l pe
setas. 

9. — T i e r r a en t é r m i n o de Tor re de Juan 
A b a d , a l s i t io de Las Porreras, de siete 
h e c t á r e a s , setenta y dos á r e a s y setenta y 
c inco c e n t i á r e a s , que l i nda : a l Este, A c i s 
c lo F e r n á n d e z - Y á ñ e z ; Sur, herederos de 
Josefa Tav ie ra : Oeste y Nor te , t ierra de 
herederos de Juan F r í a s . Inscri ta al tomo 
setecientos setenta y uno, l i b ro setenta y 
siete, fol io ochenta y tres, finca cuatro m i l 
setecientos treinta y c inco , i n s c r i p c i ó n 
cuar ta .—Valorada en trescientas m i l pe
setas. 
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1 0 . —Quin ta parte indivisa de un patio 
en t é r m i n o de Mont ie l , al sitio Jarilla de 
los Ladrones, de trescientos veinte me
tros y ochenta y dos dec ímet ros cuadra
dos. L inda : por el frente o Sur, y por la 
derecha, entrando, Oeste, con el egido, 
y por la espalda o Norte, con solar ad
judicado a José de Nova. Inscrito al folio 
ciento ochenta del tomo mi l sesenta y 
tres, l ibro noventa, folio ciento ochenta, 
finca siete mi l trescientos cincuenta y 
tres.—Valorada en diez mi l pesetas. 

11. —Quinta parte indivisa de un egido 
en t é rmino de Mont ie l , al sitio Jarilla de 
los Ladrones, con una superficie de cua
trocientos noventa y un metros y setenta 
dec ímet ros cuadrados. Encierra en su in 
terior las casitas, cochiquera y patio, que 
se adjudican al demandado y sus herma
nos Alfonsa, José, Francisco y Juan R a 
m ó n , y a su vez se halla enclavada en 
parcela que se adjudica a Lorenzo de Nova 
y Nova , lindando, por lo tanto, con la mis
ma por los cuatro puntos cardinales. Ins
crita al tomo mi l sesenta y tres, l ibro no
venta, folio ciento ochenta y dos, finca 
siete mi l trescientos cincuenta y cuatro, 
inscr ipción primera.—Valorada en cinco 
mi l pesetas. 

12. —Ol iva r con sesenta y cuatro o l i 
vos ep t é rmino de Torre de Juan A b a d 
y sitio de Los Velesares. de caber una 
hec tá rea , un área y ve in t iún cen t iá reas . 
L inda : Norte, Lorenzo Yáñez de Nova ; 
Sur, Luis de Nova Tercero; Este, parcela 
que se adjudica a Alfonsa de Nova, y 
Este, Manuel de Nova Tercero. Inscrita 
al tomo mil sesenta y uno. l ibro noventa 
y seis, folio doscientos dos, finca siete 
mi l setenta y ocho, inscr ipción primera. 
Todas ellas del Registro de la Propiedad 
de Villanueva de los Infantes (Ciudad 
Real).—Valorada en cien mi l pesetas. 

La subasta t end rá , lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle de 
José Antonio , n ú m e r o once, de Aranjuez, 
el d ía treinta de noviembre p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a ; adv i r t i én 
dose a los licitadores que: 

Los que deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en lá 
mesa del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Los t í tulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en Secretar ía , don
de podrán ser examinados por aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta, pre 
viniéndose a los licitadores que debe rán 
conformarse con ellos y que no t endrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, queda rán subsis 
tentes, en tendiéndose que el rematante 
las acepta, subrogándose en la responsa 
bil idad de las mismas, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace saber a los licitado 
res que las fincas salen a subasta por lotes 
físicos individuales. 

Y para su publicación y general cono
cimiento expido el presente, que firmo 
en Aranjuez, a tres de octubre de mi l no 
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de primera ins-

. tancia (Firmado). 
(A.—10.478 

habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o ciento ocho de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
don Dionisio Gimeno Abaigar, mayor de 
edad, casado, Agente de la Propiedad i n 
mobiliaria, vecino de M a d r i d , con domi
ci l io en calle Vic to r ia , n ú m e r o nueve; y 
de otra, como demandado, don Jorge 
Francisco Tijeras Delgado, mayor de edad, 
soltero, Ayudante de vuelo, vecino de 
Madr id , con domici l io en el paseo de L a 
Habana, n ú m e r o ciento sesenta y nueve, 
sobre rec lamación de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por el Letrado don Miguel Angel López 
Ventosino, en nombre y represen tac ión 
de don Dionis io Gimeno Abaigar, debo 
condenar y condeno al demandado don 
Jorge Francisco Tijeras Delgado a que, 
luego que sea firme la presente resolu
ción, pague al actor o a quien legalmente 
le represente la cantidad de dieciocho mi l 
pesetas, reclamada de principal, el inte
rés legal de dicha suma, a razón del cua
tro por ciento anual desde la fecha de 
in terpos ic ión judicial de la demanda has
ta su total y completo pago, con expresa 
imposic ión a la parte demandada de las 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación en forma al de
mandado don Epifanio Rabazas Sánchez , 
en rebeldía expido la presente en Madr id , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y tab lón de anun
cios de este Juzgado, que firmo en M a 
dr id , a veintiocho de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). 

( A . — 1 0 . 2 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n el expediente de apremio n ú m e r o 
7 1 4 de 1 9 7 6 , seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de Madr id contra don 
Luis Barquera Noguera, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor Franco.—Madr id , a 1 5 de 
septiembre de 1 9 7 7 . — D a d a cuenta; se de
clara desierta la segunda subasta, seña lada 
para el día de hoy, del frigorífico "Wes-
tinghouse", propiedad de don Luis Baque-
ra Noguera, domicil iado en Reina Merce
des, n ú m . 1 9 , donde se encuentra deposita
do, y que ha sido tasado en la cantidad 
de seis m i l pesetas. Para celebrarse la su-

costas causadas en el presente juicio.— basta, por tercera vez, se señala el p ró -
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
en la forma prevenida por la Ley, caso 
de no interesarse su notificación personal, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
José Mar t ínez Vázquez . — Publicada al 
siguiente día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de Madr id , expido el presente en Madr id , 
a treinta de septiembre de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distr i to (Firmado). 

( A . — 1 0 . 2 2 4 ) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n José Mar t ínez Vázquez , Juez del Dis
trito n ú m e r o tres de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita proceso de cognición, 
bajo el n ú m e r o ciento ocho de mi l nove
cientos setenta y siete, entre las partes 
que luego se dirán, en el que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal s i
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a treinta de junio de mi l 

novecientos setenta y siete. •— E l señor 
don José Mar t ínez Vázquez , Juez muni
cipal n ú m e r o tres de los de esta capital, 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Pablo Villanueva y Santamar ía , Juez 
de Distr i to n ú m e r o cuatro de los de 
Madr id . 
E n providencia de este día, dictada en 

lo autos del que dimana el presente y del 
que después se hará mér i to , acordó que 
la sentencia dictada en los mismos sea 
notificada al demandado a medio de edic
tos, que se publ icarán en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madr id , cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 

Señor don Pablo Vil lanueva. — En la 
vi l la de Madr id , a diecinueve de jul io de 
mil novecientos setenta y siete.—El señor 
Juez de Distr i to del Centro n ú m e r o cua
tro de Madr id , señor don Pablo Vil lanue
va y San tamar ía , habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, el Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, en nom
bre y con la representac ión de "Sears Roe-
buch de España , S. A . " , dirigido por el 
Letrado don José R u i z J iménez; otras, 
como demandado, don Epifanio Rabazas 
Sánchez, mayor de edad, casado, vecino 
de Madr id , con domici l io en la calle de 
Valderribas, n ú m e r o diez, quinto, segui
dos con el n ú m e r o ve in t idós del año mi l 
novecientos setenta y siete, como juicio 
de cognición, en rec lamación de diecinue
ve mi l setecientas tres pesetas... 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
formulada debo condenar y condeno a 
don Epifanio Rabazas Sánchez a que tan 
pronto como sea firme esta sentencia pa
gue a "Sears Roebuch de España , Socie
dad A n ó n i m a " , o a quien sus derechos 
corresponda, digo, represente la cantidad 
de diecinueve mi l setecientas tres pesetas, 
más el cuatro por ciento anual, desde el 
día veint iséis de mayo de mi l novecien
tos setenta y siete hasta la fecha del com
pleto pago, con imposic ión de costas y 
tasas judiciales a la parte demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado y por parte se p i 
diere, se publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

ximo día diecisiete de noviembre y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , teniendo lugar 
la misma en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o 1 7 , segundo. — Lí
brese edicto al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, anunc iándose la subasta y fiján
dose otro en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado. Para tomar parte en la mis
ma se regirá por las normas establecidas 
en los anteriores seña lamientos y sin su
jeción a t ipo .—Lo manda y firma Su Se
ñor ía ; doy fe .—José F ranco .—A. G . M o 
reno (Rubricados.) 

Y para remitir al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia expido el presente en M a 
drid, a 1 5 de septiembre de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario (Firmado). 

( B . — 4 . 6 2 5 ) 

e la demanda expresa; los interésesele-
gales de expresada suma desde la fecha 
de la in terpos ic ión judicial hasta su com
pleto pago, y las costas del juicio.—Así 
por esta m i sentencia, que por la rebel
día del demandado y para su notificación 
al mismo se le verificará por medio de 
edictos, caso de no solicitarse su notifi
cac ión personal por el actor dentro del 
t é r m i n o de tercero día, y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, man
d o y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí , Aniano 
G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado don 
Honor io F e r n á n d e z Palacios, y su inser
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expidrT el presente, que firmo en 
M a d r i d , a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Distrito 
(Firmado). 

( A . — 1 0 . 2 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 
to, titular, n ú m e r o ocho de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o noventa y ocho de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia de la "Compañ ía Telefónica Nacional 
de España , S. A . " , representada por el 
Procurador don José Antonio Vicente-
Arche Rodr íguez , contra don Honor io 
F e r n á n d e z Palacios, sobre rec lamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a veint i t rés de julio de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de proceso de cog
nición, seguidos a instancia de la " C o m 
pañía Telefónica Nacional de España , So
ciedad A n ó n i m a " , domicil iada en la ave
nida de José Antonio , n ú m e r o veintiocho, 
representada por el Procurador don José 
Anton io Vicente-Arche Rodr íguez y de
fendida por el Letrado señor González 
Barco, contra don Honor io Fe rnández 
Palacios, mayor de edad, industrial y do
micil iado en Rufino Rejón, n ú m e r o seis, 
bajo, M a d r i d , sobre rec lamación de can
tidad, intereses y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la demandante " C o m p a ñ í a Telefónica 
Nacional de España , S. A . " , representa
da por el Procurador don José Antonio 
Vicente-Arche Rodr íguez , contra don H o 
norio F e r n á n d e z Palacios, sobre reclama
ción de la cantidad de veinte mi l ciento 
cuarenta y una pesetas, debo condenar y 
condeno a expresado demandado a que 
una vez que la presente sentencia sea fir
me pague a la demandante o a quien le
galmente le represente la mencionada 
suma reclamada de veinte mi l ciento cua
renta y una pesetas, por los conceptos 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n los ¿u tos de proceso de cognición 
trescientos nueve de mi l novecientos se
tenta y siete, seguidos en este Juzgado, 
promovidos por el Procurador don Isa' 
c ió Calleja García , en nombre y represen
tación de d o ñ a Concepc ión L ib i a Gonzá
lez de l a Calle, contra don Justo Alvarez 
Rivón y don Fausto Sola Landa, y sub
sidiariamente a éste sus ignorados causa-
habientes que tengan derecho de ocupa
ción del piso tercero de la casa número 
cincuenta y ocho de la calle de la p 5 i n C f ' 
sa, de esta capital, sobre resolución de 
contrato de dicho piso, se ha acordado en 
providencia del día de la fecha e m p l a z a r 

a los demandados, a fin de que en el tfB? 
prorrogable plazo de seis d ías se personen 
en los autos en forma; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía , con t inuándose la t rami tac ión del 
proceso sin volver a citarles ni oírles. 

Y para cue sirva de notificación y em
plazamiento a los demandados, ignorados 
causahabientes de don Fausto Sola Lan
da, que tenga derecho de ocupación del 
piso y casa antes indicado tercero, casa 
cincuenta y ocho de la calle de la Prince
sa, de esta capital, expido la presente, p°r 
duplicado, para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y fijación en 
el tab lón de anuncios de este Juzgado, en 
Madr id , a diecisiete de septiembre de m» 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — Vis to bueno: E l Juez 
municipal (Firmado). 

( A . — 1 0 . 1 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de cognición cuatrocien
tos setenta y cinco de mi l novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de don 
Balbina y doña Guadalupe Barriopedro 
Rojo, representado por el Procurador don 
José Tejedor Moyano, contra ignorados 
herederos de d o ñ a Ramona Alvarez H ° 
migo, sobre rec lamación de cantidad, 
ha acordado en el día de hoy e m p ' a Z 

a los demandados a fin de que en el 1 

prorrogable plazo de seis días se P e r s 0 " 
a los autos en forma; apercibiéndoles Q 
de no verificarlo serán declarados en 
beldía y se con t inua rá la t rami tac ión 
proceso sin volver a citarles ni oírles-

Y para que tenga lugar el emplazamien
to de los demandados, ignorados herede
ros de d o ñ a Ramona Alva rez Hormigo-
expido la presente, por duplicado, P a r a 

su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de I a 

provincia y fijación en el tab lón de anun
cios del Juzgado, en Madr id , a veinti
cuatro de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario (Firma
do). — Vis to bueno: E l Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—10.186) 

Imp. Provincial. Dr. Castelo, & 


